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Sol Melina García Rabuffetti  

Secretaria Provisoria  

OFICINA JUDICIAL DE JUICIO POR JURADOS  

V CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - G. J. DE SAN MARTÍN 

s/c                                                                                                                                                     E:29/04 V:06/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA  

Provincia del Chaco  

OFICINA JUDICIAL CENTRAL DE JUICIO POR JURADOS 

LISTADO DE POTENCIALES JURADOS INDÍGENAS APTOS  

DEL PUEBLO MOQOIT DE LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
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Dra. Nohelí Valeria I. Rolhaiser  

Secretaria Provisoria  

OFICINA JUDICIAL DE JUICIO POR JURADOS  

IV Circunscripción Judicial - Charata, Chaco 

s/c                                                                                                                                                     E:29/04 V:06/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

Hugo Dardo Dominguez 

Ministro 

s/c                                                                                                                                                     E:29/04 V:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia Del Chaco 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle Don Bosco N° 756 de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 16/10/25, se constituyó el partido "IDENTIDAD CIUDADANA" con el propósito 

de intervenir en futuras elecciones municipales, para lo cual ha solicitado reconocimiento como Partido Municipal de la localidad 

de Villa Ángela ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 117/26, caratulado: "IDENTIDAD CIUDADANA S/ 

RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 14° de la Ley N° 

23.298, adoptada por Ley Provincial N° 599-Q y art. 3 inc. h) de esta normativa.- SECRETARÍA, 2 de abril de 2026.- 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 209/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34215-E 

Aprueba el Informe N° 58/2025 (fs. 145/148vta.), elaborado por la Cra. Daniela M. Codutti y aprueba, sin observaciones, la 

Rendición de Cuentas del “Fideicomiso del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco - s/Rendiciones de Cuentas – 

Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCION Nº 2026-479-23-1 de fecha 16/04/2026 
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RESOLUCIÓN Nº 202/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34206-E 

Aprueba el Informe N°55/2025 (fs. 166/168 vta.), elaborado por la Cra. Karina Beatriz Villalba y aprueba sin observaciones la 

Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables del “Fideicomiso de Administración de Pautas Publicitarias Oficiales 

- s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 208/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34214-E 

Aprueba el Informe N° 77/2025 (fs. 90/93), de la Fiscal Cra. Susana O. Tourn y aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

del “Fideicomiso de Fortalecimiento Institucional del Poder Legislativo de la Provincia del Chaco - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº 121/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402071123-33825-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Colonia Popular - Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. María Alejandra Soto, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a la responsable citada en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 54, correspondiente al Informe, emplazándola por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A,  a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 206/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34212-E 

Aprueba el Informe Nº 67/2025 (fs. 164/168) elaborado por el Fiscal Cr. Germán Brignardello y aprueba, sin observaciones, la 

Rendición de Cuentas del “Fideicomiso Escuela de Gobierno de la Provincia del Chaco- S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  198/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401210224-34169-E 

Aprueba el Informe Nº 37/2025 (fs. 398/401),  elaborado  por  la Cra. María Noel Zeniquel, y aprobar sin observaciones la Rendición 

de Cuentas conformada por los Estados Contables de “FIDUCIARIA DEL NORTE S.A. – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 203/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34207-E 

Aprueba el Informe N°52/2025 (fs. 82/85) elaborado por la Cra. Karina Beatriz Villalba y aprueba sin observaciones la Rendición 

de Cuentas del “Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial - s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 240/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401150224-34113-E 

Aprueba el Informe Nº 84/2025 de la Fiscal Cra. Mirian T. Zini, obrante a fs. 257/266, referido a los Estados Contables y aprueba 

con observaciones la Rendición de Cuentas de “ECOM CHACO S.A. - Ejercicio 2024”, con derivación al área del Juicio 

Administrativo de Responsabilidad lo informado por la Fiscal a fs.264/266 en el Capítulo VIII del Informe Fiscal. 

Inicia Juicio de Cuentas a los Ex funcionarios de ECOM CHACO S.A.: Expresidente: LUIS EMILIO VERGA (D.N.I. N° 

21.928.970); Exvicepresidente: CARLOS WERFIL IBAÑEZ (D.N.I. N° 27.585.890); Exdirector Titular: SEBASTIAN DENIS 

LIONEL CHADE (D.N.I. Nº 36.975.097) y Exdirector Titular: RAUL HORACIO QUINDT (D.N.I. N° 23.293.298), a quienes se 

les formula observaciones en forma solidaria, con alcance de Reparo y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en 

concepto de “Deficiencia Administrativa”. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad por la suma de Pesos doscientos ochenta y seis millones quinientos 

sesenta y nueve mil seiscientos dos con cuarenta y ocho centavos ($ 286.569.602,48), que se deriva en esta instancia por los hechos 

expuestos a fs. 264/266 del Informe Fiscal, a efectos de dilucidar la existencia de daño patrimonial y la responsabilidad atribuible a 

cada sujeto interviniente en el proceso, sin perjuicio de las sumas en más o menos que pudieran surgir de la investigación.  

Remite fotocopia autenticada del Informe de la Fiscal N° 85/2025, obrante a fs. 267/273, para su conocimiento, conforme a lo 

previsto en el Art. 6º) ap. 7º inc. e) de la Ley Nº 831-A, a los siguientes funcionarios: Cr. José Alejandro Abraam- Ministro de 

Hacienda y Finanzas; Ing. Luis Emilio Verga - Expresidente de ECOM CHACO S.A.; Dr. Víctor Adrian Veleff - Presidente de 

ECOM CHACO S.A.; Cr. Gerardo Santos Oliveira -Presidente de Fiduciaria del Norte S.A. y Sra. Carmen Delgado - Presidente de 

la Cámara de Diputados del Chaco. 

Por Secretaría procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a los responsables, corriéndose traslado 

de las fojas 261/263 del Informe Fiscal al Expresidente Ing. LUIS EMILIO VERGA (D.N.I. N° 21.928.970); Exvicepresidente: Sr. 

CARLOS WERFIL IBAÑEZ (D.N.I. N° 27.585.890); Exdirector Titular: Sr. SEBASTIAN DENIS LIONEL CHADE (D.N.I. Nº 

36.975.097) y Exdirector Titular: Sr. RAUL HORACIO QUINDT (D.N.I. N° 23.293.298), de ECOM CHACO S.A.; responsables 

solidarios, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46 de la Ley Nº 831 – A,  a 

contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas, 

haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 205/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34209-E 

Aprueba el Informe Nº 33/2025 (fs. 106/108vta), de la Fiscal Cra. Viviana Bustos y aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas conformada por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario Fortalecimiento del Mercado Algodonero – S/Rendiciones 

de Cuentas - Ejercicio 2024”. 
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Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 204/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34208-E 

Aprueba el Informe Nº 50/2025 (fs. 95/97 vta.) elaborado por la Cra. Karina Beatriz Villalba y aprueba, sin observaciones, la 

Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario para la Promoción del Empleo Joven - s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 210/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34216-E 

Aprueba el Informe N° 62/2025 (fs. 145/149), elaborado por la Cra. Daniela M. Codutti y aprueba, sin observaciones, la Rendición 

de Cuentas del “Fideicomiso de Integración Estratégica de la Cadena Cárnica- s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 239/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401071123 – 33973-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Cesar Gabriel Lemos (DNI Nº 24.297.191) y a la Cra. Gabriela Alejandra Sandoval (DNI Nº 

33.072.369). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 1/26– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402130924-34766-E 

Formula al Sr. José Juan Ramón Panzardi, Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la 

Ley 831 “A”.                   

Aplica al Sr. José Juan Ramón Panzardi, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” por Pesos 

Doscientos mil ($200.000). 

Intima al responsable al pago de la multa aplicada, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 “A”. Vencido el mismo, 

quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 “A”, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 192/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401120324-34394-E 

Aprueba el Informe N° 90/2025 de la Fiscal Cra. Carola Urlich Ferro, obrante a fs. 117/119 y aprobar sin observaciones la Rendición 

de Cuentas del “Fideicomiso de Ordenamiento Territorial- S/ Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº 188/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34217-E 

Aprueba el Informe Nº 59/2025 (fs. 140/143 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. Carmen G. Castillo y aprueba sin observaciones la 

Rendición de Cuentas del "Fideicomiso de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de la Provincia del Chaco – S/Rendiciones de Cuentas  - Ejercicio 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 185/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401230224-34197-E 

Aprueba el Informe Nº 107/2025 de la Fiscal Cra. Alicia B. Gracés, obrante a fs. 173/176 y  aprobar sin observaciones la Rendición 

de Cuentas del “Fondo Fiduciario de Gestión Social - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:24/04 V:29/04/2026 

 

 

 

EDICTO: Dr. Andrés Martín Salgado, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, de la ciudad de Resistencia (Chaco), 

sito en  AV. PARAGUAY 449 - PB, Secretaria a cargo de la Dra. Karina Alejandra Carossini, cita por dos (2) días, a los 

PRESUNTOS HEREDEROS DE la Sra. SOTO, ANA MARÍA, LC N° 6.597.918, EMPLAZÁNDOLOS para que dentro de diez 

(10) días posterior a la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor 

Oficial de Ausentes, en los autos caratulados "OSORIO, ALICIA VIVIANA C/ SOTO, ANA MARIA S/ PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA", Expediente Número : 6285/22,  que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 6, de Resistencia.-

Resistencia, Chaco, 09 de abril de 2026.  
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2026-7279-AE             E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. El Sr. Juez de Paz Letrado Nº1, Dr. OSCAR R. LOTERO, cito en Brown N° 49, 1º Piso, de Resistencia (Chaco), en autos 

caratulados: “CARSA SA C/ GUGGISBERG CARLOS RAMON S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 1087/23, donde se  CITA A 

“GUGGISBERG CARLOS RAMÓN, D.N.I. N° 23.850.626 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en 

un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del 

juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del 

despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes… Not.- 

JUDICIALES 
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Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez”.- Es transcripción textual de providencia dictada el 06/03/2026. Juzgado de Paz N°1. Resistencia, 

15 de abril de 2026.- 
Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-7390-AE             E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Lorena Cima, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la novena Nominación, Secretaría N° 9, de la 

ciudad de Resistencia, sito en AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: II, 4° piso, ciudad en autos: "López, Angel Ignacio s/ Sucesión Ab- 

Intestato" Expte N° 687/2026, declara abierto el juicio sucesorio del Sr. ANGEL IGNACIO LOPEZ M. I. N°10.639.195, citando 

a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín oficial y un diario local, para que dentro del 

término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 20 de MARZO de 2.026. 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-7135-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado del Trabajo  Nº 4, Dr. Amarilla Fabian, secretaría N° 4 a cargo del Dr. Pereyra Eduardo 

Miguel, sito en calle López y Planes N° 637, piso 6, Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local a los 

derechohabientes del Sr. DIAZ DOMINGO, D.N.I. Nº 7.519.354,  para que en el término de  diez (10) días, contados a partir de la 

última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derecho, bajo apercibimiento de ley, solicitando a título 

de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 del CPL Ley 2225-O. , en los 

autos caratulados “DE LEON CARLOS DANIEL C/ DIAZ DOMINGO S/ DESPIDO” Expte. Nº 887/2020-1-L. Resistencia, 

10 de Abril de 2026. 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
E 2-2026-7423-AE             E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dra. Pérez Blanco Natalia, Juez de Paz Letrado, sito calle Av. Las Heras y 9 de Julio de la ciudad de Charata 

Chaco, cita a todos los herederos y acreedores por edicto que se publicaran por un (01) día en el Boletín Oficial y un diario local 

para que dentro del término de un mes (01) comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley en los autos 

caratulados: SANTARELLI DANIEL ROQUE S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE 3036/25. CHARATA 5 DE MARZO DEL 

2026. 
Dra. Agostina Lalomia 

Secretaria 
E 2-2026-7650-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº1, de la 

ciudad de Charata - Chaco, a cargo del Juzgado sito en Calle Monseñor de Carlos N° 645, 4° Piso de la ciudad de Charata - Chaco, 

en autos: "MUÑOZ RODRIGO JAVIER C/ GUERRA GALLARDO CESAR DERMIDIO S/ Juicio Ejecutivo", Expte 

146/2025: Charata, 13 de junio de 2025.-  AUTOS Y VISTOS:...Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra el SR. GUERRA GALLARDO, CESAR DERMIDIO condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA y SIETE MIL($277.000,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto 

II de los "considerandos", y más las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA 

y SIETE MIL ($277.000,00) sujeta a liquidación definitiva.- II) Conforme a lo dispuesto por art. 541 Ley Nro. 2559-M, HAGASE 

SABER al ejecutado que dentro del plazo de cinco(5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas, u OPONERSE a este despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 de la ley citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 Ley Nro. 2559-M.- III) IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada 

conforme al Art. 538 Ley Nro. 2559-M.- IV) REGULAR los honorarios de las Dras. DANIELA LAURA MUÑOZ MARCHESI y 

ROMINA MARIA DE LUJAN GUISANNI, en forma provisoria hasta tanto obre en autos planilla de liquidación debidamente 

confeccionada y aprobada, en la suma de PESOS SESENTA y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA($61.640,00) (20% - 80% - 

50%) para cada una como letradas patrocinantes y en la suma de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SETENTA y CUATRO 

($21.574,00) (35%-50%) para cada una como letradas apoderadas (art. 3 y 5 de la Ley 288-C).- Con más IVA si correspondiere.- 

V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 de la Ley 2559-M.- VI) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: LONGHI CLAUDIO SILVIO HUGO, DNI: 20603147, JUEZ 1RA. INSTANCIA...Charata, 11 de marzo de 

2026.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. -Ley 2559-M en consonancia 

con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos, 

al ejecutado Sr. GUERRA GALLARDO, CESAR DERMIDIO, DNINº35.300.975, por Edictos que se publicarán por dos (2) días 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 9 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 29 de Abril de 2026     EDICION Nº 11.382 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.-NOT.-FDO:  DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ. 

CHARATA, CHACO, 11 DE MARZO DE 2026. – 
Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi 

Juez 
E 2-2026-7744-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LEDESMA ADRIANA CAROLINA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, 

de la Ciudad de San Martín, V Circunscripción de la Provincia del Chaco, CITA por UN día y EMPLAZA por TREINTA días, para 

que hagan valer sus derechos a herederos y acreedores de TOLEDO MARIO, D.N.I. N° 7.893.763, fallecido en fecha 16/10/2025, 

en los autos caratulados “TOLEDO, MARIO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE N° 167/26, todo bajo apercibimiento 

de Ley. – San Martin, 17 de abril del año 2026.  
Dr. Jonatan W. Velazquez 

Secretario Prov. 
E 2-2026-7810-AE               E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez JUEZ - LESTANI EMILIANO JOSE a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 19 Secretaria N° 19 

autorizante, sito en Av. Paraguay Nº 449 de la Ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, en los autos BUITTONI MARIA 

VENANCIA C/ CHASMA TOUR S.A Y/O DA FONSECA ALBERTO Y/O SANDOVAL ROLANDO S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL (SUMARISIMO) Expte Nº 627/19 notifica al demandado, Sr. ROLANDO SANDOVAL, 

D.N.I. Nº 25.738.202 la sentencia de la presente causa por el termino de DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de 

mayor circulación, conforme lo dispuesto por el art. 77 del C.P.C.C.  RESISTENCIA, 26 de MARZO de 2026.- 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria 
E 2-2026-7828-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dra. YAGAS ANA KARINA Juez Civil y Comercial Nº 7, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 2, ciudad, de 

conformidad a lo prescripto en el art. 342 del C.P.C.C. Ley 2559- M, citase al Sr. SEBASTIAN KHAIRALLAH, DNI Nº 32.062.459, 

por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario local de mayor circulación, para que en el término 

de DIEZ (10) DÍAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa : "GONZALEZ, CATALINA; 

ROMERO, OLGA C/ KHAIRALLAH, SEBASTIAN Y/O PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUARIO Y/O 

ASEGURADO DEL AUTOMOTOR DOMINIO AE-511-YG Y/O SAN CRISTOBAL SEGUROS -en calidad de Tercera 

Citada en Garantía- Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO” Expte. Nº 392/25, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo 

represente en el juicio. Fdo. Dra. YAGAS ANA KARINA Juez Civil y Comercial Nº 7.- Resistencia, 14 de abril de 2026. 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
E 2-2026-7835-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría Nº 21, sito en Avenida Laprida N° 33, 

Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, de conformidad a los artículos 162, 163 y 164 del CPCC, CITA por un (1) día y emplaza por 

diez (10) días, al Señor CARABALLO, JORGE RAMON DNI 13.902.697, a tomar intervención en autos bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente en la causa caratulada "AYALA, ENZO RAMON C/ CARABALLO, 

JORGE RAMON S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO", Expte. N° 5825/2024-1-C, que se tramita ante 

este Juzgado. Resistencia, 12 de marzo. de 2026.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
E 2-2026-7838-AE               E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 11 de esta ciudad, sito en Güemes 609, Resistencia Chaco, a cargo de la DRA. 

CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ en los autos "CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ DE CASO, RICARDO LUIS S/ EJECUCIÓN PRENDARIA" Expte 4879/25, notifica 

el despacho monitorio en su parte pertinente que dice “Resistencia, 30 de mayo de 2025. AUTOS Y VISTOS: (…) 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra RICARDO LUIS DE CASO, D.N.I. Nº 

21.930.820, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO($16.352.998,00) en concepto de capital reclamado ajustable de conformidad a 

lo previsto en la  cláusula primera de la continuación del contrato de prenda base de la acción, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO ($16.352.998,00), sujeta a liquidación 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 610 del CPCC, bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art.541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: RODRIGO JOSE PEREZ HERRERA, en las sumas de PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS SESENTA y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y OCHO ($1.569.888,00) y PESOS SEISCIENTOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y CINCO ($627.955,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, 

con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3,5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado),sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición . Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. NOTIFIQUESE POR EDICTOS 

la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO, emitido en autos, al ejecutado Sr. RICARDO LUIS DECASO, D.N.I. Nº 

21.930.820 por edictos que se publicarán por dos (2) días en el boletín oficial y un diario de mayor circulación. Not.- El presente 

documento fue firmado electrónicamente por CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

RESISTENCIA, 22 DE ABRIL 2026.  
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
E 2-2026-7864-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CARLOS F. SÁNCHEZ, Juez de Paz Letrado, sito en Av. San Martin Nº 94, Machagai, cita por un día y emplaza 

por treinta días a herederos, acreedores y legatarios de RAMON ROGELIO RAMIREZ DNI 5.272.432, a hacer valer sus derechos 

en autos “RAMIREZ, RAMON ROGELIO S/ SUCESION AB-INTESTATO “-EXPTE 573/26. 09 de abril de 2026. - 
Jovan V. Yurovich 

Secretario 
E 2-2026-7867-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.  DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos: “ BANCO SUPERVIELLE S.A. C/ CANTERO, HECTOR GABRIEL S/ 

EJECUCION PRENDARIA” Expte.Nº14373/25, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, 

CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARÁ, SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día  04 de Junio de 2026, a la 

hora  17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor 

marca  CHEVROLET, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CLASSIC4PLSABS + AIRBAG 1.4N, año 2016, motor marca 

CHEVROLET, número GJBM37349, chasis marca CHERVROLET, numero8AGSC1950GR140306,  DOMINIO PQL491. 

DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $61.988.01 al 30/04/2026. Juzgado de Faltas Municipal: sin deudas al 15/03/2026. 

Formulario 13i: $274.920,00 al 16/04/2026, todas las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.  Comisión 8% 

a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante 

Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 24 de abril de 2026 
Pablo Alejandrol Tealdi 

Secretaria 
E 2-2026-7961-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. Marcelo Darío GAUNA, Juez de Primera Instancia del Juzgado de Procesos Ejecutivos, 

Concursos y Quiebras de la II Circunscripción Judicial del Chaco, sito en 25 de Mayo N° 338 - 5° Piso- de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

Chaco se efectúa la presente publicación por el término de un (1) día. - "Presidencia R. Sáenz Peña, 10 de abril de 2026.- AUTOS 

Y VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados: "SOCIEDAD RURAL DE QUITILIPI S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

Expte. Nº 2137/15, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Elena Pérez y; CONSIDERANDO: ... En consecuencia, RESUELVO: I) 

DECLARAR concluido el Concurso Preventivo de "SOCIEDAD RURAL DE QUITILIPI", C.U.I.T Nº 30-67004942-2, con 

domicilio en Calle Córdoba Nº 645, de la ciudad de Quitilipi, Chaco; dejando sin efecto la inhibición general de bienes respecto del 

deudor, dispuesta oportunamente.- II) RELEVAR de las funciones a Sindicatura a cargo de la Contadora GLADYS A. VISINTIN.- 

III) ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial Judicial y en el Diario ... por el término de un (1) día, 

debiendo el  concursado acreditar su cumplimiento. IV) Regular los honorarios de la Síndica en la suma de PESOS SEISCIENTOS 

CUARENTA y UN MIL CUATROCIENTOS CATORCE - ($ 641.414).- V- NOTIFIQUESE-REGISTRESE." Fdo: Dr. Marcelo 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Darío GAUNA - Juez - Dra. ANA ELENA PEREZ - Secretaria Provisoria - Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras.- 

"///sidencia R. Sáenz Peña, 14/04/2026.- AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados: "SOCIEDAD RURAL DE 

QUITILIPI S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. Nº 2137/15, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Elena Pérez y; 

CONSIDERANDO: ... Por ello; RESUELVO: I- RECTIFICAR el Punto III) de la Resolución de fecha 10/04/2026, debiendo leerse 

"ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia circulación por el término de 

un (1) día, debiendo el concursado acreditar su cumplimiento".- II- Forme la presente resolución como parte integrativa de la 

Resolución de Conclusión de Concurso de fecha 10/04/2026.- III- NOTIFIQUESE, REGISTRESE."- Fdo: Dr. Marcelo Darío 

GAUNA - Juez - Dra. ANA ELENA PÉREZ - Secretaria Provisoria - Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras.- 

Secretaría; 20 de ABR de 2026.- Firmado.: Dra. Ana Elena Pérez – Secretaria Provisoria – Juzgado de Procesos Ejecutivos 

Concursos y Quiebras. 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-7802-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO DE PAZ - MIRAFLORES, sito en CELSO PAEZ Nº 100 de la ciudad MIRAFLORES, Chaco a cargo del 

Dr. JUEZ DE PAZ DE 2DA. - BERDON OMAR RICARDO, hace saber en los autos caratulados: “MELO ROXANA DEL 

VALLE S/ SUCESORIO" expediente Nº 997/25, cita por un (1) días en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a herederos 

y acreedores para que dentro del plazo de (30) días que se contarán a partir de la última publicación a los herederos y acreedores de 

la Sra. Melo, Roxana del Valle DNI 23.747.525, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.  
Miraflores, 2026.  

Ortiz Analia Vanesa 
Secretaria 

E 2-2026-7984-AE              E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Bernad Claudio Federico, Juez del Juzg. Civil, Comercial y Laboral N°2, ubicado en Monseñor de Cario N° 645 de 

Charata, Chaco, con secretaria a cargo de la Dra. Mariela A Lorenzín. CITA por TRES (3) DÍAS, y EMPLAZA por DIEZ (10) 

DIAS, a contar en forma posterior a la publicación, a herederos de ABEL ANIBAL TIRADO, DNI N° 23.858.463, para que 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: "HORMIGOM Y SERVICIOS SRL C/ 

DERECHOHABIENTES Y/O HEREDEROS DEL SR. ABEL ANIBAL TIRADO S/ CONSIGNACION”, Expte N° 7/26, 

que se tramita por ante ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARIA 31 de Marzo de 2026. – 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

E 2-2026-6281-AE           E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 sito en calle Lavalle N° 232 Piso 1°, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, a 

cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Secretaría Única, cita por UN día, y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y a todos 

los que se consideran con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. BENITEZ, AURELIO VICENTE DNI Nº 07.905.159 a 

que en el término de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados BENITEZ, AURELIO 

VICENTE S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 383/2026-3-C, a cargo del suscripto. Villa Angela, 23 de Abril del 2026. 

Dra. Erica A. Slanac 
Secretaria 

E 2-2026-7981-AE              E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial Nº 16, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco sito en AV. LAPRIDA N° 33 TORRE I 3ER PISO CIUDAD, CITA POR UN (1) DIA en autos caratulados: 

“MORALES, ANA MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expediente N° 3668/26, a herederos y acreedores para que 

dentro del plazo de treinta días (30) que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer 

valer sus derechos en relación a los bienes relictos. FDO.- FELDER SILVIA MIRTA, DNI: 16366412, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA.- 

Resistencia, 23 de Abril del 2026. 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
E 2-2026-8047-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Sra. Juez Dra. VELAZCO 

ELENA BEATRIZ, sito en French Nº 166, primer piso, ciudad, en los autos caratulados “FUNES, ROSA EMILIA C/ NAVARRO, 

HORACIO OSCAR s/ DIVORCIO “Expte N° 2780/25. Resistencia, 04 de Marzo de 2026. Téngase presente lo manifestado y de 

conformidad a lo prescripto en el art. 163 del C.P.C.C., cítase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local a NAVARRO, HORACIO OSCAR, para que en el término de diez (10) días se presente a tomar intervención en 
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la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio.-NOT.” 

VELAZCO ELENA BEATRIZ, DNI: 28125890, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 09 de marzo de 2026. 
Leonardo Ramírez 

Secretario 
E 2-2026-4291-AE             E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA  DRA. LAURA PARMETLER, Juez Titular del Juzgado de Niñez Adolescencia y Familia n° 6 de la ciudad 

de  Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaria actuante, sito en calle French n° 166, Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, en 

los autos caratulados: "RUIDIAZ, NATALIA CAROLINA; RUIDIAZ, JUAN IGNACIO y RUIDIAZ, BRUNO AGUSTIN S/ 

CAMBIO DE NOMBRE"., Expte N° 4332, Año 2024, CITA a todos los que se consideren con derecho a oponerse al cambio de 

nombre de los SRES: RUIDIAZ, NATALIA CAROLINA, DNI Nº 34.055.648; RUIDIAZ, JUAN IGNACIO, DNI Nº 36.018.167 

y RUIDIAZ, BRUNO AGUSTIN, DNI Nº 40.173.750, a fin de que se formule oposición dentro de los 15 días hábiles computados 

desde la última publicación, a cuyo fin expídase edicto que deberá publicarse en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de 

dos meses.- Resistencia, 23 de mayo de 2.025.- 
Jorge Martin Pitteri 

Secretario 
E 2-2026-6678-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Roberto Daniel Ríos, Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz de Gancedo, sito en calle Venezuela s/n entre Bs As 

y San Luis, de la ciudad de Gancedo, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "CORIA ANTONIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 667/25, cita por un (1) día y emplaza por el término no menor a un (1) mes ni mayor a tres (3) meses a 

herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejado por el causante: ANTONIO CORIA, D.N.I. N° 

7.431.744; para que dentro del término, así lo acrediten. - Secretaría, 11 de marzo de 2026. – 
Dr. Mario Ruben Diaz 

Secretario 
E 2-2026-7675-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, Juez 

competente, Juez, Secretaría actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: "COFINAR SAS C/ GONZALEZ WALTER 

ANDRES S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 8500/22, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los 

arts. 162 y 530 del CPCC (ley 7950), NOTIFIQUESE POR EDICTOS al Sr. GONZALEZ, WALTER ANDRES, D.N.I. Nº 

32.620.501, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de 

fecha 29/09/2022, donde se lo condena a pagar la suma total de $165.386,24 comprensiva de capital ($80.000,00), costas provisorias 

($16.000,00) y honorarios profesionales ($57.344,00) del Dr. OCTAVIO GRACIOSI, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que lo represente. Se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial. Resistencia, 10 de abril de 2026. 
Fernando R. Escalante Moro 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-7713-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. PATRICIA NOEMI ZAMUDIO -JUEZ del Juzgado Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, Secretaría a cargo de la 

DRA. BARQUIN BLANCA EMILIA, sito en calle French N° 166 3er Piso de esta ciudad, en los autos caratulados: “CHAVEZ 

KAREN EVELIN S/SUPRESION DE APELLIDO PATERNO” Expte Nº 5688/2024 -1-M, cita y emplaza a RAZQUIN 

GERMAN RICARDO DNI N° 32.213.166 conforme las prescripciones del art. 70 del C.C.C.N., una vez por mes en el lapso de dos 

meses, pudiéndose formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última publicación.- 

Resistencia,    Abril de 2.026. – 
Emilia Barquin 

Secretaria 
E 2-2026-7746-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. PICCIRILLO, CLAUDIA FABIANA, Jueza 1RA INSTANCIA del Juzgado Civil y Comercial N°1 de Resistencia, 

Chaco, cita Av. Laprida N°3 – Torre: 1 Piso: P.B. CITA por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local para durante el 

plazo de TREINTA DÍAS, comparezcan a hacer valer sus derechos sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc. 1 de la Ley 2559-

M. , en autos “ AGUIRRE, VALENTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte: N°15188/25, que se tramita ante este Juzgado, 

a los herederos y acreedores de AGUIRRE VALENTIN, D.N.I N°7.923.668, bajo apercibimiento de ley.- Secretaría N°1 a cargo de 

la Dra. Sánchez R. Dalila.- SECRETARIA, 10 de marzo de 2026. – 
Romina Dalila V. Sánchez 

Secretaria 
E 2-2026-7806-AE              E:29/04/2026 
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EDICTO: Dra. LEDESMA, Adriana Carolina, Juez del Juzgado Civil Comercial Laboral y Notarial de Primera Instancia de la 

Quinta Circunscripción de la localidad de Gral. J. de San Martín, Chaco, estando debidamente acreditado el fallecimiento de la Sra. 

OCAMPO, NELIDA ELSA, DNI N° 4.516.081, con la partida de defunción que se adjunta, DECLARA ABIERTO EL JUICIO 

SUCESORIO, citando a los herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos caratulados "OCAMPO DE 

TORO NÉLIDA ELSA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte. Nº 303/25 C.- Gral. José de San Martin, secretaria. 

01/04/2026. Juzgado Civil, Comercial y Laboral. Gral. J. de San Martín. (Chaco), 01 abril de 2026. - 
Gustavo Juan Dib. 

Secretario 
E 2-2026-7868-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARIA LORENA CIMA, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Laprida 33, Torre 2, 4to Piso, en los autos caratulados: "ARRIOLA, SERGIO JAVIER S/ SUCESION AB-

INTESTATO”, Expte. Nº 1473/2026-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por el causante: SERGIO JAVIER ARRIOLA, M.I. N° 23.011.433, para que dentro del término de un (1) mes, que se 

contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan. El presente se publicará por un (1) 

día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 16 de abril de 2026.-S/B “16”: SI VALE. Firmado. Dra. Sandra B. 

Escobar. SECRETARIA. Juzgado Civil y Comercial N° 9.- 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-8048-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 1565/2019 – JDO. DE FALTAS DE RESISTENCIA: 

1. MOLINA, JULIA ADELA – D.N.I 13.863.152– Sec. Nº 92.778: Un vehículo marca Chevrolet, modelo Corsa Classic, 

dominio JOR-310, motor marca Chevrolet Nº T80010021 y chasis marca Chevrolet Nº 9BGSS19Y0BB233909, ambas 

numeraciones grabadas con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EIDCTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a EZEQUIEL ARMANDO VILLAR, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº45.455.443, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 24/09/1998, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

Bº OBRERO COLONIAS UNIDAS, hijo de VILLA, ARMANDO DAVID y ACOSTA , VIVIANA DEL VALLE, Prontuario Prov. 

59812-CF, Prontuario Nac. S/D y ARIEL NICOLAS RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº43.066.044, nacido en 

COLONIAS UNIDAS, el día: 08/05/2001, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE 

SECUNDARIO, con domicilio en: BARRIO OBRERO COLONIAS UNIDAS, hijo de NN y RAMIREZ, YOHANA ELIZABETH, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, que en los autos N°2204/2019-5 caratulada: "RAMIREZ NICOLAS ARIEL, VILLAR 

EZEQUIEL ARMANDO Y GONZALEZ JULIO DANIEL S/ ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION" se dictó la 

siguiente Resolución Nº...153...Gral. José de San Martín, CHACO, 24 de Abril del 2026; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; 

RESEULVO: I) SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado EZEQUIEL ARMANDO 

VILLAR D.N.I. Nº45.455.443, ya filiado, del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION, previsto por el Art. 277 Inc. 1º, 

apartado "C" del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 

inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).-II) SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado ARIEL NICOLAS RAMIREZ D.N.I. Nº43.066.044, ya filiado, del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, 

previsto por el Art. 277 Inc. 1º, apartado "C" del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. ley 

965-N, ART. 62 INC. 2 Y 59 INC. 3 del C.P. Sin Costas (Art. 529 del C.P.P.).- III)...IV) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 

61 de fecha 01/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención de EZEQUIEL ARMANDO VILLAR solicitada por Oficio Nº169 

de fecha 01/03/2023.- V) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 61 de fecha 01/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención 
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de ARIEL NICOLAS RAMIREZ solicitada por Oficio Nº170 de fecha 01/03/2023 .-VI)...VII) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín 

oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-VIII)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, 

DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Martes, 24 de Abril del 2026. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                E:29/04 V:11/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 11671/2023-1: 

1. Sec. Nº 113.023: Un motovehiculo marca Honda, modelo CG TITAN 150cc, dominio 899-JUT, motor marca Honda Nº 

KC08E2D716337, y cuadro marca Honda Nº 8CHKC0820DP033326, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 28834/2021-1: 

1. Sec. Nº 100.728: Un motovehiculo marca  Honda, modelo CG TITAN 150cc, dominio 794 IAL, motor marca Honda Nº 

KC08E2B604574, y cuadro marca Honda Nº 8CHKC0820CP000895, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EIDCTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO DANIEL SALINAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36965740, nacido en PRESIDENCIA DE LA PLAZA, el 

día: 05/08/1992, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO 100 

VIVIENDAS MZ D PC 23 CH 45 -ó- PUERTO VICENTINI FONTANA, hijo de SALINAS, NICOLAS y ORTIZ, ANTONIA, 

Prontuario Prov. SP84101, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SALINAS SERGIO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº33360/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº347 DEL 06/11/2025 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº21095/2025-1 caratulado: 

"SALINAS, SERGIO DANIEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO" Fallo que en su parte pertinente 

reza:" ... "...I.- CONDENAR a Sergio Daniel Salinas, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de ABUSO 

SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA CALIDAD DE ASCENDIENTE DE LA VÍCTIMA -PADRE- Y POR LA 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON UNA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS EN CALIDAD DE AUTOR, previsto y penado 

en el art. 119, 1° y 5° párrafo en función del 4° párrafo inc b) y f) del CP, a la pena de Seis (6) años de prisión de cumplimiento 

efectivo, por los hechos cometidos en perjuicio de ADS, durante el año 2018 y hasta el 6 de junio del año 2025 en Fontana investigado 

y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 3 en la causa "SALINAS SERGIO DANIEL S/ ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL AGRAVADO" EXPTE. Nº 21095/2025-1. CON COSTAS. II.- DISPONER la prohibición para SERGIO 

DANIEL SALINAS de contacto por cualquier medio y acercamiento a una distancia no menor de 500 metros respecto de ADS, DNI 

Nº 52.742.999, domiciliada en Gerardo Varela y calle 14 Villa María Inmaculada, Resistencia, teléfono Nº 3625-219967, debiéndose 
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comunicar a la Comisaría a cuya jurisdicción corresponda, que deberá prestar el auxilio necesario a ADS en caso de que la misma 

lo requiera ante la eventual presentación de SERGIO DANIEL SALINAS al domicilio mencionado o donde se encuentre. Fdo.: 

LORENA LAURA ANDREA PADOVAN, JUEZA, CAROLINA YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS, SECRETARIA, 

CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".Fdo.: LORENA LAURA ANDREA PADOVAN, JUEZA, CAROLINA YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS, SECRETARIA, CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 20 de Abril del 2026. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:29/04 V:11/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 31124/2017-1: 

1. Sec. Nº 130.305: Un motovehiculo marca Honda, modelo XR 250cc, dominio  059-KMP, motor marca Honda Nº MD34E-

E859504, y cuadro marca Honda Nº 8CHMD3400EP004214, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. FELDER SILVIA MIRTA, -Juez- a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 16-, Secretaría Actuante- sito en 

Av. Laprida Nº 33, Torre I, 3º Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "HIDALGO 

ALBERTO JORGE Y VILLAMBA, GRACIELA AIDEE C/ GONZALEZ HUGO ORLANDO; ROSSI JUAN ENRIQUE 

Y ROSSI EVA MARIA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" Expte. Nº 13392/2018-1-C, CITA a los a los demandados Sres. 

ROSSI JUAN ENRIQUE Matr 1.732.055, y ROSSI EVA MARIA  Mat 2198770 Clase 1920 en los términos dispuestos por el art. 

342 del ritual,  que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último 

domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a partir de la última publicación a que se presente a estar a derecho en la 

referida causa bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. NOT. Resistencia, 31 de Marzo del 

2026. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: FELDER SILVIA MIRTA, DNI: 16366412, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. 
Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
E 2-2026-7516-AE             E:27/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Juzgado Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. ANDRES MARTIN SALGADO, Juez de Primera Instancia, sito 

en calle Av. Laprida N° 33, Torre I – Primer Piso, Resistencia, Chaco, Cita por DOS (2) Días, en el Boletín Oficial y en un diario 

local,  a ESTEVEZ, CANDELARIA BELEN, D.N.I. N° 37.796.141, emplazándola por diez (10) días a fin de que tome intervención 

en autos caratulados: "DIAZ, FRANCISCO ANTONIO; DIAZ, DANIELA CELESTE C/ ESTEVEZ, CANDELARIA 

BELEN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL  P/ ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 12757/2021-1-C, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. EMDO: “TORRE I:” SI VALE. - Resistencia, 21 de 

ABRIL de 2025. – 
Dra. Milagros de los Ángeles Rodriguez  

Secretaria 
E 2-2026-7670-AE             E:27/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CIMA MARIA LORENA, JUEZ, Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación de esta ciudad, sito en 

Av. Laprida Nº 33, Torre II, Cuarto Piso, cita por dos (2) días, en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, al Sr. EUGENIO ZAMPAR, cédula de identidad Nº 34.476, por el término de diez (10) días a fin 

de que tome intervención en autos "BRAGA, ANA MARIA C/ ZAMPAR, EUGENIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", 

Expte. Nº 8995/24, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. -  

Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 

E 2-2026-7752-AE              E:27/04 V:29/04/2026 
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EDICTO: Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº3 de la ciudad de Resistencia, Chaco a cargo de 

la Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ  Jueza, Secretaría N°3, en autos caratulados: “CONTRERA, DEBORA 

NOEMI; GALAN, ORLANDO JAVIER C/ SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES; 

BORDA, MARCOS SEBASTIAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC.DE TRANSITO” Expte 13744/25  se ha dispuesto 

citar por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial al Sr. MARCOS SEBASTIAN BORDA, D.N.I. Nº 

29.454.872 para que en el término de diez (10) días de su última publicación, se presente a estar a derecho en la presente causa, bajo 

apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

RAMIREZ MARIA CRISTINA AQUEL, DNI: 13517316, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 21de abril de 2.026. 

Dra. Lia Antonella Codutti 

Secretaria 

E 2-2026-7754-AE              E:27/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 01 – Pc 15, Plan 

160 Viv, Programa FONAVI, de la Localidad de CHARATA, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. 

INSAURRALDE MARIA, D.N.I. 1.228.901, y su conviviente el Sr. AGUIRRE RAMON LUIS, D.N.I. 7.431.148, (Ambos 

fallecido), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de Regularización de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 968/2025 – JDO. DE FALTAS – FONTANA: 

1. Sec. Nº 132.258: Un motovehículo marca Zanella, modelo ZB, dominio A020AKV, motor marca Zanella Nº 

1P52FMHH1014126 y cuadro marca Zanella Nº 8A6MBSCA1HC900369, ambas numeraciones originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: GAUNA, RAMON ANTONIO, 

argentino, SOLTERO, EMPLEADO, D.N.I. Nº 26.188.898, domiciliado en Bº SAN CAYETANO - MZ.38 -PC. 8, VILLA 

ANGELA, en la causa caratulada: "GAUNA, RAMON ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - Expte. Nº 

543/2023-3, ", se ejecuta INTERLOCUTORIO Nº 99 de fecha 25/03/2026, dictada por el Juzgado de Ejecución Penal, RESUELVE:   

1º)REGULAR los HONORARIOS del DR JAVIER FERREYRA como Defensor del condenado GAUNA, RAMON ANTONIO  en 

esta instancia, en la suma de PESOS TRESCIENTOS CINUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS  ($ 352.400,00) todo con más 

I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 3965, 5532)  a cargo de GAUNA RAMON ANTONIO (DNI 

Nro 26.188.898,)  -DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN  Juez-  Dra. Karina Elizabeth Lopez -  Secretaria .- VILLA ANGELA, CHACO,  

21 de Abril de 2026.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano Medina García, Maximiliano Diego Andres, DNI Nº 26.418.398, que en la causa caratulada 

"MEDINA GARCIA, MAXIMILIANO DIEGO ANDRES S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a DIEGO ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, 

DNI Nº 26.418.398, prontuario CF29608 como autor responsable de la falta prevista en el art. 83 del C.F. a la pena de MULTA 

consistente en DOS (02) REMUNERACIONES MENSUAL, MINIMA VITAL Y MOVIL, vigente al momento de quedar firme la 
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presente, por lo que estimo la sanción a aplicarse resulta proporcional y equitativa al caso, conforme art. 29 del Código de Faltas. 

II.- SUSTITUIR la PENA DE MULTA impuesta conforme los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de asistencia a 

un CURSO TEORICO PRACTICO DE REEDUCACION VIAL a realizarse en la escuela de conducción "AUTOESCUELA 

CHACO" con domicilio en calle San Roque Nº 62 de esta ciudad, (teléfono de contacto 0362 443-7327) cuyo responsable es el Sr. 

Eduardo Hernán Tejo, conforme al art. 22º inc. a) del    C.F. Debiendo presentar al    tribunal constancia de inscripción y asistencia 

al mismo, en un plazo no mayor a tres meses de notificado, bajo apercibimiento de efectivizarse la multa establecida 

precedentemente, ello conforme lo establecido en el art. 23º del Código de Faltas que dispone "Si el condenado incumpliere la 

instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de aplicación le impondrá el arresto teniendo en cuenta el tiempo de 

instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) día de arresto o multa por cada día de instrucción especial no 

cumplida". III.-INHABILITAR a  DIEGO ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, DNI Nº 26.418.398, para conducir 

cualquier tipo de vehículo, por el término de TREINTA (30) DIAS los que comienzan a correr desde que quede firme la presente;     

debiendo comunicarse dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS 

Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir 

en el término de CINCO (5) días de notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro. IV- A 

los fines del cumplimiento de la pena    dispuesta, ofíciese a la Escuela de conducción "AUTOESCUELA CHACO" haciéndole saber 

que deberá adoptar los recaudos pertinentes para el caso que DIEGO ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, DNI Nº 

26.418.398, solicite su inscripción a un curso teórico práctico de reeducación vial que se dicta en ese establecimiento. En su caso, 

deberán inscribirlo e informar al tribunal sobre el cumplimiento del mismo por parte del nombrado. V.- HACER SABER A DIEGO 

ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, DNI Nº 26.418.398, que deberá presentar a este tribunal constancia de finalización 

del curso impuesto, en un plazo no mayor a tres meses de notificado, bajo apercibimiento de efectivizarse la multa establecida 

precedentemente. VI.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.- fdo. Dra. 

Marcela Fabiana Cortes- Juez de Faltas, Yanina Bello-abogada Secretaria Nº 1. Resistencia, Chaco , 15/04/2026. 

Bruno Ivari Erkia   

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme RICARDO IGNACIO CORREAS argentino, DNI Nº 34.610.909, nacido el 21/11/1989, en Taco Pozo, soltero, jornalero, 

domiciliado en Paraje La Amistad (a 60 km del casco céntrico) Taco Pozo, instrucción primaria incompleta, hijo de Américo Correa 

y de Nélida Beatriz Pérez, en los autos caratulados "CORREAS RICARDO IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 4028/2026-2 se ejecuta la Sentencia Nº 05 del 25/02/2026 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Declarar a RICARDO IGNACIO CORREAS, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable de los delitos Abuso Sexual con acceso carnal agravado por la situación 

de convivencia y Aborto causado por un tercero, en concurso real (art. 119, 1º párrafo en func. del 3º párrafo, en función del 4to 

párrafo inc. b) y, art. 85 inc. 1º primer supuesto, en función del art. 55 del C. Penal); condenando al mismo a cumplir la pena de 

TRECE AÑOS de prisión; inhabilitación por igual término y accesorias del art. 12 del C. Penal; con costas, exceptuándolo del pago 

de la Tasa de Justicia...." Fdo.: Dra. Zamateo Fanny Alicia -JUEZA- Dra. Abramczuk Claudia Andrea -SECRETARIA- Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 24 de Abril de 2026. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida Nº33, Torre II, 5º Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: "GRANADA, 

MARIA BEATRIZ S/ CONCURSO PREVENTIVO POR CONVERSION", Expte. Nº 1856/2026-1-C, en fecha 10/04/2026 

se ha RESUELTO LA APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de la Sra. GRANADA, MARIA BEATRIZ, DNI Nº 

13.592.188, argentina, mayor de edad, con domicilio real en Mz. 4-Pc. 14-Guemes y Av. Marconi-Fontana Chaco.- Interviene como 

Síndico el C.P. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en Don Bosco 42, 4° Piso A, B y C de esta ciudad.- I.- DEJAR SIN 

EFECTO LA SENTENCIA DE QUIEBRA de MARIA BEATRIZ GRANADA, con domicilio real en Mz. 4-Pc. 14-Guemes y Av. 

Marconi-Fontana Chaco, ciudad, DECRETANDO su CONVERSIÓN EN CONCURSO PREVENTIVO.- II.- DISPONER que la 

sindicatura designada en autos -CP. TACCA VICTOR RAFAEL-continuará interviniendo en la presente.- III.- FIJAR como fecha 

hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico, el día 11 de junio del año 2026.- IV.- 

ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27 y 28 de la L.C.Q., por el término de cinco (5) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, debiendo efectuarla el Concursado, a su costa, dentro del término de cinco 

(5) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 del texto legal citado.- X.- ESTABLECER que 

el día 12 de agosto de 2026, como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME INDIVIDUAL de los créditos (art. 35); 

y el día 28 de septiembre de 2026, como fecha en la cual deberá ser presentado el INFORME GENERAL (art. 39) de la Ley de 
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Concursos y Quiebras.- XI.- SEÑALAR audiencia Informativa, conforme lo establecido por el inc. 10º del art. 14, para el día 15 de 

marzo de 2027, a las 10,00 horas, a celebrarse en  sede del Juzgado.- (...) XVI.- NOTIFIQUESE-REGISTRESE-

PROTOCOLICESE.- Resistencia, 21 de abril de 2026. El presente documento fue firmado electrónicamente por: GARCÍA NORMA 

ELDA, DNI: 20172723, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA, GARCIA NORMA ELDA, DNI: 20172723, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. – 
Norma E. García 

Secretaria 
E 2-2026-7108-AE             E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LUNA JESUS ARTEMIO, D.N.I. Nº 11.171.525, no posee 

apodo, edad 72 años, estado civil soltero, de profesión jubilado, nacionalidad argentino, nacido en Juan José Castelli, Chaco, el 

08/12/1953, domiciliado en calle Islas del Sur (por Norcom Avda. Güemes Prolongación Norte, del Triángulo media cuadra hacia 

la Terminal, calle del medio de Norcom hacia el Oeste) de esta ciudad, sabe leer y escribir, estudios primaria incompleta, no posee 

antecedentes penales, Teléfono Nº 364 4747620, hijo de MARIA ANGELA LUNA (F); quién se encuentra cumpliendo condena 

bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)...- II)...- III)...- IV)...- V) DECLARANDO a LUNA 

JESUS ARTEMIO, D.N.I. Nº 11.171.525, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE DE LOS DELITOS de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (VARIOS HECHOS) EN CONCURSO 

REAL" ART. 119 1º y 3º PÁRRAFO, en función del ART. 55 del Codigo Penal; en consecuencia CONDENANDOLO a la PENA 

DE SIETE (07) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 

art.12 del Código Penal.- VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- XIII)...- XIV)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ 

REGOSKY -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 23 de abril de 2026. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°23, a cargo del Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría N° 23, 

sito en Av. Laprida N°33, 5° Piso de la Ciudad de Resistencia, comunica por CINCO días, que con fecha 10 de abril de 2026 se 

decretó la apertura del Concurso Preventivo de la Señora Silvia Elena Granada, D.N.I. 13.579258, domiciliada en José María Paz 

N°25-P.A.,en autos caratulados “GRANADA, SILVIA ELENA S/CONCURSO PREVENTIVO POR CONVERSION”, 

EXPTE.N° 1857/2026. Se designó Sindico al Cr. Victor Rafael Tacca, con domicilio en Don Bosco 42, 4° Piso A, B y C de esta 

ciudad, ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 

10 de junio del año 2026, pudiendo los acreedores efectuar consultas en el mail victor.tacca@estudiotacca.com.ar . La Sindicatura 

presentará los informes de los arts. 35 y 39 de la ley concursal hasta el día 11 de agosto de 2026 y el día 25 de septiembre de 2026 

el informe general. La audiencia informativa se llevará a cabo el 14 de marzo de 2027 a las 10 horas en la sede del tribunal. 

Resistencia, 26 de abril de 2026.   
Norma Elda García 

Secretaria 
E 2-2026-7110-AE             E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 2/26 S.A.E.S. SAENZ PEÑA 

1. JORGE FRANCISCO ALMADA D.N.I. 12.459.995: Sec. 26.796: Un Vehículo marca Nissan, modelo Frontier Se Plus 4x2 

Diesel, cabina doble, color champagne, dominio AD-948-BO, motor marca Nissan Nº YS23A260C017954,  chasis marca 

Nissan Nº 3N6BD33AXKK801241. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 
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EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 2/26 S.A.E.S. SAENZ PEÑA 

1. Sec. 26.796: Un Vehículo marca Nissan, modelo Frontier Se Plus 4x2 Diesel, cabina doble, color champagne, dominio 

AD-948-BO, motor marca Nissan Nº YS23A260C017954,  chasis marca Nissan Nº 3N6BD33AXKK801241. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 1532/2025-1 – M.U.I.I.T.: 

1. Sec. Nº 128.407: Un motovehículo marca MV AGUSTA, modelo F3 800, dominio A054CXR (apócrifo), motor marca MV 

AGUSTA Nº F31AH07868, cuadro marca MV AGUSTA Nº ZCGF320BAHV008050, ambas numeraciones grabadas sobre 

bases rebajadas y con dígitos no originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 7896/2023-2 – EQ FISCAL 1 – PCIA ROQUE SAENZ PEÑA: 

1. Sec. Nº 26.799: Una camioneta marca Toyota, modelo Hilux, sin dominio colocado, dominio informado LYG-559, motor 

marca Toyota Nº 1KD-5922628, chasis marca Toyota Nº 8AJFZ29G1D6163270, ambas numeraciones con grabados 

originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 2/26 S.A.E.S. SAENZ PEÑA 

1. JORGE FRANCISCO ALMADA D.N.I. 12.459.995: Sec. 26.796: Un Vehículo marca Nissan, modelo Frontier Se Plus 

4x2 Diesel, cabina doble, color champagne, dominio AD-948-BO, motor marca Nissan Nº YS23A260C017954,  chasis 

marca Nissan Nº 3N6BD33AXKK801241. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 
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Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTION N.º 06/25 – Gral. San Martin.- 

1. Sec. Nº 12456 – ROJAS WILSON ALEXANDER – DNI 42.465.906: Una Motocicleta, marca HONDA Modelo 25 – CG 

150 TITAN Motor marca HONDA Nº KC08E2J031904 y cuadro marca HONDA N.º 8CHKC2110KP000827, Dominio 

Colocado A099DPM.- 

2. Sec. Nº 12455 – RODA YOLANDA MARISOL – DNI 25.237.767: Una Motocicleta, marca MONDIAL, modelo 62-LD 

110 H,Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMHB1243726 y Cuadro marca MONDIAL Nº 8AHJ22110BR012765, Dominio 

colocado 026-KCI.- 

3. Sec. Nº 12454 - DENIZ, BENJAMIN – DNI 13.298.727: Una Motocicleta, marca APPIA, modelo 004-CITIPLUS 

110 Motor marca APPIA N.º 152FMHA0451060 y Cuadro marca APPIA N.º LB7PCHLB2A2113377, Dominio colocado 

537-GNF.-  

4. Sec. Nº 12453 - CUENCA ANTONIO – DNI 11.662.230: Una Motocicleta, marca KELLER, modelo 03-KN110-8, Motor 

marca KELLER N.º KN152FMHC0600285 y Cuadro marca KELLER N.º 8E71CDA78C0004817, Dominio colocado 

395-KOD.- 

5. Sec. Nº 12449 – MARTINEZ, AUDINO DARIO – DNI 11.406.043: Una Motocicleta, marca JINCHENG, modelo 024-

JC125-17B, Motor marca JINCHENG Nº JC156FMITM81027513 y Cuadro marca JINCHENG Nº 

LJCFCJLV581004844, Dominio colocado 609-EJR.- 

6. Sec. Nº 12447, - VALERIO, DANIELA GRISELDA – DNI 36108541: Una Motocicleta, marca ZANELLA, modelo 96-

ZB 110, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMHZC057414 y Cuadro marca ZANELLA Nº 8A6MBSCACDC257477, 

Dominio colocado 857-JBJ.- 

7. Sec. Nº 12491 – GOMEZ BIRAS GASTON FEDERICO – DNI 31102234 Una Motocicleta, marca GILERA modelo 042 

- SMASH, Motor marca GILERA Nº LF1P50FMH91076067 y Cuadro marca GILERA N.º LYLXCGL57A1137493, 

Dominio colocado 505-EUJ.- 

8. Sec. Nº 12459 – ESPINDOLA, JONATAN ABEL – DNI 33.377.959: Una Motocicleta modelo 010-KN150-13, 

marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN162FMJ92A1153436 y Cuadro marca KELLER Nº 

LRYPCKL06A0019252, Dominio colocado 988-GWJ.- 

9. Sec. Nº 12473 – LARA VIRGILIO – DNI 20.223.351: Una Motocicleta, marca ZANELLA modelo 96-ZB 110, Motor 

marca ZANELLA Nº 1P52FMH0AB02323 y Cuadro marca ZANELLA N.º 8A6MBSCACBC801867, Dominio colocado 

096-HEV.- 

 A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes 

mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y 

Efectos Secuestrados, sito en Passo N.º 440 GENERAL SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y 

los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme 

lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

Expte. Judicial Nº 470/2024-3 Equipo Fiscal N°1 3ra. Circunscripción Judicial 

1. Sec. 11.129: Un Vehículo marca Toyota, modelo Hilux 4X2  CD SRV 3.0 TDI, color de carrocería blanco con calcomanías 

en sus laterales y parte posterior, dominio PCD-874 (placa no original), motor marca Toyota Nº 1KD-A794902, chasis 

marca Toyota Nº *8AJEZ39G5F2553445*, número de motor y chasis adulterados (rebajados y vueltos a grabar con cuños 

no originales). 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 
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Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 4015/2023 – JDO. DE FALTAS DE RESISTENCIA: 

1. VEGA GERARDO SEBASTIAN – D.N.I. 32.062.439 – Sec. Nº 122.095: Un motovehículo marca Honda, modelo XR 

125cc, dominio 592JMM, motor marca Honda Nº JD21E2170612 y cuadro marca Honda Nº 8CHJD19A6DL010071, ambas 

numeraciones grabadas con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 06/25 – Gral. San Martin 

1. Sec. Nº 12456, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA N.º KC08E2J031904 y Cuadro 

marca HONDA Nº 8CHKC2110KP000827, Dominio colocado A099DPM.- 

2. Sec. Nº 12455, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMHB1243726 y Cuadro 

marca MONDIAL N.º 8AHJ22110BR012765, Dominio colocado 026-KCI.- 

3. Sec. Nº 12454, Una Motocicleta, marca APPIA, Motor marca APPIA N.º 152FMHA0451060 y Cuadro 

marca APPIA N.º LB7PCHLB2A2113377, Dominio colocado 537-GNF.- 

4. Sec. Nº 12453, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER N.º KN152FMHC0600285 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA78C0004817, Dominio colocado 395-KOD.- 

5. Sec. Nº 12452, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI Nº 1P53FMH14Y19465 y Cuadro 

marca GHIGGERI N.º 8DGC31100EG005330, Sin Dominio colocado.- 

6. Sec. Nº 12451, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LF1P52FMHG1174213 y Cuadro 

marca GILERA N.º 8CXSMASHSBJS17747, Sin Dominio colocado.- 

7. Sec. Nº 12450, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 6073131 con grabados originales de 

fàbrica y Cuadro marca ZANELLA N.º LF3XCGB05AA00573, con grabados originales de fàbrica, Sin Dominio 

colocado.- 

8. Sec. Nº 12449, Una Motocicleta, marca JINCHENG, Motor marca JINCHENG Nº JC156FMITM81027513 y Cuadro 

marca JINCHENG N.º LJCFCJLV581004844, Dominio colocado 609-EJR.- 

9. Sec. Nº 12445, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 703111703111 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM0211076031118, Sin Dominio colocado.- 

10. Sec. Nº 12443, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ10B20761 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º LHJYCKLA0A2649314, Sin Dominio colocado.- 

11. Sec. Nº 12446, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 152FMH10A11033 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJXCHLA1A2637025, Sin Dominio colocado.- 

12. Sec. Nº 12447, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMHZC057414 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6MBSCACDC257477, Dominio colocado 857-JBJ.- 

13. Sec. Nº 12444, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN152FMHJ0012614 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA7310016824, Sin Dominio colocado.- 

14. Sec. Nº 12448, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA Nº 167FMLA6302004 y Cuadro 

marca BRAVA N.º LSRPCMLJ9A6301846, Sin Dominio colocado.- 

15. Sec. Nº 12465, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº 1P52FMHBC051451 y Cuadro 

marca KELLER N.º NO VISIBLE ,por oxidaciòn. Sin Dominio colocado.- 
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16. Sec. Nº 12474, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN N.º CVEA00A007767con grabados originales 

de fàbrica y Cuadro marca CORVEN N.º 8CVCH262FA079398, con grabados originales de fàbrica, Sin Dominio 

colocado.- 

17. Sec. Nº 12475, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº 1P52FMH71476101 y Cuadro 

marca KELLER N.º NO VISIBLE, por oxidaciòn. Sin Dominio colocado.- 

18. Sec. Nº 12467, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMH810------ esta numeración con 

grabados originales de fabrica, los guiones representan números borrados y Cuadro 

marca MONDIAL N.º F3XCH2G28A008381,Sin Dominio colocado.- 

19. Sec. Nº 12466, Una Motocicleta, marca NO SE PUDO DETERMINAR, Motor marca NO POSEE Y NO SE PUDO 

DETERMINAR Nº 1P52FMI57619169 y Cuadro marca NO POSEE Y NO SE PUDO DETERMINAR N.º NO 

VISIBLE,por oxidaciòn.Sin Dominio colocado.- 

20. Sec. Nº 12464, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JC30E4Y011896 y Cuadro marca HONDA 

N.º 9PDABBBH881187875, Sin Dominio colocado.- 

21. Sec. Nº 12462, Un Cuadro de Motocicleta, marca MOTOMEL N.º 8ELM12110GB025339, Sin Dominio colocado.- 

22. Sec. Nº 12457, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº KC08E2G194172 y Cuadro marca HONDA 

N.º 8CHKC2110HP023395, Sin Dominio colocado.- 

23. Sec. Nº 12487, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JA37E3822321 con grabados originales de 

fàbrica y Cuadro marca HONDA N.º 8CHJA3700JP02075, con grabados originales de fàbrica, Sin Dominio colocado.- 

24. Sec. Nº 12485, Una Motocicleta, marca APPIA, Motor marca APPIA Nº 152FMH08428611 con grabados originales de 

fàbrica y Cuadro marca APPIA N.º No Visible, por oxidaciòn, Sin Dominio colocado.- 

25. Sec. Nº 12478, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 1P52FMH11A24583 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca MOTOMEL N.º LHJYCHLA5B2787015, con grabados originales de fàbrica, Sin 

Dominio colocado.- 

26. Sec. Nº 12492, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN152FMH11091195 con grabados 

originales de fàbricay Cuadro marca KELLER N.º 8E71CDA7XC0090817, con grabados originales de fàbrica, Sin 

Dominio colocado.- 

27. Sec. Nº 12489, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMH81086357 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca MONDIAL N.º LF3XCH2G38A012181, con grabados originales de fàbrica, Sin 

Dominio colocado.- 

28. Sec. Nº 12488, Una Motocicleta, marca SUZUKI, Motor marca SUZUKI Nº 157FMIP0007483 con grabados originales de 

fàbrica y Cuadro marca SUZUKI N.º LC6PCJK6270801743, con grabados originales de fàbrica, Sin Dominio colocado.- 

29. Sec. Nº 12486, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA Nº 1P52FMIB766586 con grabados originales de 

fàbrica y Cuadro marca BRAVA N.º LRPCJL7B7605641, con grabados originales de fàbrica, Dominio colocado.- 

30. Sec. Nº 12484, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº LF1P52FMHH1539094 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca ZANELLA N.º 8A7XCGB06JM223718, con grabados originales de fàbrica, Sin 

Dominio colocado.- 

31. Sec. Nº 12483, Una Motocicleta, marca No se pudo Determinar, Motor No posee, No se pudo Determinar Nº 

1P52FMH71117876 No original de fabrica (ADULTERADO) y Cuadro marca No Posee, No se pudo Determinar. N.º 

8DYC11070AV006420, original de fàbrica. Sin Dominio colocado.- 

32. Sec. Nº 12481, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº D041060 con grabados originales de 

fàbrica y Cuadro marca MOTOMEL N.º 8ELM12110DB041060, con grabados originales de fàbrica, Sin Dominio 

colocado.- 

33. Sec. Nº 12480, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA N.º 1P52FMHZC021345 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca ZANELLA N.º 8ELM15110CB000817, con grabados originales de fàbrica. Sin 

Dominio colocado.- 

34. Sec. Nº 12479, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI N.º 1P52FMHAB064699 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca GHIGGERI N.º 8DGC11100AG000435, con grabados originales de fàbrica. Sin 

Dominio colocado.- 

35. Sec. Nº 12476, Una Motocicleta, marca MAVERICKMOTORCICL, Motor marca MAVERICKMOTORCICL Nº 

1P52FMHBA123752, con grabados originales de fàbrica y Cuadro marca MAVERICKMOTORCICL N.º 

8DM1CA7T70S00126,con grabados originales de fàbrica ,Sin Dominio colocado.- 

36. Sec. Nº 12491, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LF1P50FMH91076067 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca GILERA N.º LYLXCGL57A1137493,con grabados originales de fàbrica, Dominio 

colocado 505-EUJ.- 

37. Sec. Nº 12459, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN162FMJ92A1153436 y Cuadro 

marca KELLER N.º LRYPCKL06A0019252, Dominio colocado 988-GWJ.- 

38. Sec. Nº 12458, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH08010147 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º No visible,por oxidaciòn, Sin Dominio colocado.- 
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39. Sec. Nº 12460, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº LF1P52FMHF2122151 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A7XCGB0ZGM600956, Sin Dominio colocado.- 

40. Sec. Nº 12461, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº No visible (Limado) y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6MBSCACC0510140, Sin Dominio colocado.- 

41. Sec. Nº 12468, Una Motocicleta, marca no se pudo determinar , Motor marca, no posee, no se pudo 

determinar Nº 2FMH20509 los digitos restantes no se pudieron observar ya que fueron limado y Cuadro marca no posee 

y no se pudo determinar N.º LLCLXN3G741B16287, con grabados originales de fàbrica,Sin Dominio colocado.- 

42. Sec. Nº 12469, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca CORVEN Nº 1P52FMH61014003, con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca ZANELLA N.º LF3XCGB066A037232,con grabados originales de fàbrica Sin 

Dominio colocado.- 

43. Sec. Nº 12470, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº KD07E2365285 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8CHKD0900K9001387, Sin Dominio colocado.- 

44. Sec. Nº 12471, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH81142450 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º LF3XCGB048A005382, Sin Dominio colocado.- 

45. Sec. Nº 12472, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 50LE17296 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º TP32226, Sin Dominio colocado.- 

46. Sec. Nº 12473, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH0AB02323 con grabados 

originales de fàbrica y Cuadro marca ZANELLA N.º 8A6MBSCACBC801867,con grabados originales de 

fábrica Dominio colocado 096-HEV.- 

47. Sec. Nº 12477, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA Nº 1P52FMH0A102584, con grabados originales 

de fàbrica y Cuadro marca BRAVA N.º 8A2XCHLM4BA3749,esta numeraciòn con grabados originales de fàbrica, Sin 

Dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Passo N.º 440 GENERAL SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

Expte. De Gestión Nº82/26 S.A.E.S. Resistencia 

1. Sec. 124.968: Un Vehículo marca Toyota, modelo Hilux, color bordo, dominio AD-905-RO (no posee medidas de 

seguridad otorgadas por la DNRPA), motor marca Toyota Nº 2GD-G132175, chasis marca Toyota Nº  

8AJJB3DD7L4226061. Ambas numeraciones se encuentran grabadas sobre base rebajada y dígitos no originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MAURO EZEQUIEL BIANCHI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34898355, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 20/12/1990, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: GABARDINI, 

RODOLFO 202 VILLA ALTABE RESISTENCIA, hijo de NN y BIANCHI, CAROLINA ISABEL, Prontuario Prov. 47052-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BIANCHI MAURO EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 7971/2026- 1, se ejecuta la Sentencia Nº 38 de fecha 17.03.2026, dictada por el/la JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "... I) Condenar a Mauro Ezequiel Bianchi, ya filiado, a la pena de seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, como 

autor penalmente responsable del delito de "Encubrimiento" previsto y reprimido en el art. 277, inc. 1º, ap.c) C.P., por el hecho 

cometido entre el 21/07/2023 a las 21,30hs y el 22/7/2023 a a las 19,00hs, en la ciudad de Resistencia. II) Unificar en la pena única 
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de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo para Mauro Ezequiel Bianchi, la condena del punto I) con 

la que le fuera impuesta por Sentencia Nº 76/23 de fecha 05/03/2023, dictada por Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia, 

por la comisión de los delitos de "Encubrimiento, Robo Calificado en Grado de Tentativa, Robo con fuerza en las cosas, Robo 

simple como coautor, y Robo doblemente calificado por efracción y escalamiento, todos en Concurso Real” previstos y reprimidos 

en el art. 277, inc. 1º, ap.c), art. 167, inc. 4º, en función del art. 163, inc. 6º y 42, art. 164, arts. 164 en función del art. 45, art. 167, 

inc. 3º y 4º en función del art. 163, inc. 4º, todos en función del art. 55 C.P, por el hecho cometido en la presente causa N.º 

27546/2023-1 y los de la Sentencia Nº 76/23, de fecha 05/03/2023 en el Expte. Ppal. N.º 31421/2017-1 y sus agregados por cuerda 

N.º 11086/2018-1, 40126/2019-1, 6746/2021-1. Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO 

CORRECCIONAL), VALLE NATALIA ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". 

Resistencia, 20 de Abril del 2026.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 159 – Pc 8, Plan 50 

Viv, Programa Infraestructura y Obras Complementarias Techo Digno, de la Localidad de Margarita Belén, Provincia del Chaco, 

habiéndose Adjudicado al Sr. Centurión Oscar Raúl, D.N.I. 17.812.611, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a 

ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de Regularización de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ISMAEL JESUS LEDESMA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40582789, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 29/07/1992, de 31 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: OBLIGADO 2547 

RESISTENCIA, hijo de LEDESMA, GUSTAVO BRUNO y MEZA, ISABEL RAMONA, Prontuario Prov. 76411-SP, Prontuario 

Nac. U4900384, en los autos caratulados "LEDESMA ISMAEL JESUS S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº 2973/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 13 de fecha 22.02.2026, dictada por el/la JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "... I) Condenar a Ismael Jesús Ledesma, ya filiado, a la pena de diez (10) meses de prisión de cumplimiento efectivo, como 

autor penalmente responsable de los delitos de "Amenazas Simples en Concurso Real con Amenazas Simples en Contexto de 

Violencia de Género", previstos y penados en el art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto en función del art. 55 del Código Penal 

y en el marco de la Ley 26.485, por los hechos cometidos el 01/12/2024 y 17/10/2025 en Resistencia (Chaco)... II) Revocar la 

condicionalidad de la condena impuesta a Ismael Jesús Ledesma, mediante Sentencia Nº 169/23 de fecha 30/08/2023 por Cámara 

Tercera en lo Criminal en Expte. Nº 33354/2019-1, caratulado: "Lesiones Graves Calificadas por el Uso de Arma de Fuego en 

Concurso Real con Lesiones Graves Agravadas por el Uso de Arma de Fuego", por la comisión de un nuevo delito (art. 27 del 

Código Penal). III) Condenar a Ismael Jesús Ledesma a la pena única por composición de tres (3) años y ocho (8) meses de prisión 

efectiva, comprensiva de la dictada en el punto I del presente fallo, y de la de tres (3) años de prisión de ejecución condicional 

impuesta por Sentencia Nº 169/23 de fecha 30/08/2023 (cuya condicionalidad se revocó en el punto resolutivo precedente), de 

acuerdo a lo establecido por los arts. 27 y 58 del Código Penal, por los delitos de "Amenazas Simples, Amenazas Simples en 

Contexto de Violencia de Género y Lesiones Graves Calificadas por el Uso de Arma de Fuego - dos hechos- todos en Concurso 

Real", previstos y penados en el art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto, art. 90 en función del art. 41 bis, todos en función del 

art. 55, todos del Código Penal y en el marco de la Ley 26.485, por el hecho cometido en la causa principal Nº 41210/2024-1 de 

fecha 01/12/2024, por el hecho del Expte. Nº 30978/2025-1 de fecha 17/10/2025 y el de la Sentencia Nº 169/23 de fecha 30/08/2023 

en el expte. Nº 33354/2019-1. Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), VALLE 

NATALIA ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 17 de Abril del 2026.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ANGEL VICTOR MACIEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24908884, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/03/1976, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: PASAJE CARLOS BOGGIO y Calle 26, La Rubita - 

Otro domiciilio (madre) Av San Martin Nº 1877 Barrio Palermo I; -SITUACION DE CALLE- RESISTENCIA, hijo de MACIEL, 

TEODOFILO LUIS (F) y CARO, IRMA (V), Prontuario Prov. 536446-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MACIEL ANGEL 

VICTOR S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº32616/2025-1, se ejecuta la 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 25 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 29 de Abril de 2026     EDICION Nº 11.382 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

Sentencia Nº323/24 DEL 24/10/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad en la causa caratulada: "MACIEL ANGEL VICTOR S/ ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Nº484/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a MACIEL, ANGEL VICTOR, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de "Violación 

de domicilio en concurso real con Abuso sexual gravemente ultrajante por las circunstancias de su realización agravado por el 

vinculo (art. 150, art. 119 segundo párrafo en función con el primer y cuarto parrafo inc b, primer supuesto, todo en función con el 

Art. 55, todos del Código Penal)" a la PENA UNICA de OCHO (8 ) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 

abarcativa de los hechos cometidos en fecha no determinada con exactitud pero entre los meses de diciembre del año 2024 y el mes 

de enero del año 2025, en horas de la siesta/tarde aproximadamente, en el domicilio sito en Calle Carlos Boggio y calle 26, casa 314 

barrio La Rubita, Resistencia - Chaco, en perjuicio de la Srta. X. N. A... investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de 

Investigación Penal Nº15 en el Expte. Nº484/2025-1, caratulado "MACIEL ANGEL VITOR S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Pol. Nº130/371- 49-E/2025; como así por el ocurrido en fecha 

20/04/2022 en Arbo y Blanco Nº1860, Resistencia -Chaco-, en perjuicio de la Sra. Edith Estefania Vega, en la causa caratulada: 

"MACIEL, ANGEL VICTOR S/ VIOLACION DE DOMICILIO", Expte. Nº 13841/2022-1. CON COSTAS... Fdo.:ISE MARIA 

VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).".- Resistencia, 16 de 

Abril del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 69 – Pc 04, Plan 

180 Viv, Programa FONAVI, de la Localidad de FONTANA, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado al Sr. VALLEJOS ALDO 

NORBERTO, D.N.I. 10.466.741, (fallecido), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de Regularización de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DELGADO JOSE LUIS, D.N.I. Nº 41.973.662,  Cel. NO 

POSEE, apodado NO POSEE, edad 31 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad  ARGENTINA, 

nacido en JUAN JOSE CASTELLI - CHACO, el 18/09/1994, domiciliado en QUINTA NIZ -J.J CASTELLI- CHACO, con 

principales lugares de residencia anterior en QUINTA 79, BARRIO EL PATO DE J.J. CASTELLI, SI sabe sabe leer y escribir, 

estudios PRIMARIA COMPLETA, SI POSEE antecedentes penales, hijo de RAMON DELGADO(V) y de ESTER 

RODRIGUEZ(V), domiciliados en MISMO LUGAR LA MADRE Y EL PADRE EN Bº 114 VIVIENDAS DE ESTA CIUDAD; 

quién se encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a disposición de 

este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado  DELGADO JOSE LUIS  de filiación referida en autos, como autor responsable 

del delito de  "DESOBEDIENCIA JUDICIAL" previsto en el Art. 239 del CODIGO PENAL, a sufrir la pena de SEIS (06) MESES 

DE  PRISIÓN EFECTIVA  conforme lo dispuesto en los Arts. 40, 41, 26 y 27 bis del Cód. Penal.- II) UNIFICAR la presente 

condena: SEIS (06) MESES  DE PRISION EFECTIVA dictada en la presente causa, con la de TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) 

MESES DE PRISION EFECTIVA  dictada por la Cámara Multifuero en los autos caratulados "DELGADO JOSE LUIS S/ ABUSO 

SEXUAL SIMPLE AGRAVADO", Expte. Nº1918/19 - F1, y su agregado por cuerda "DELGADO JOSE LUIS S/ LESIONES 

GRAVES" Expte. Nº08/16-F1, mediante SENTENCIA Nº38, de fecha 16/07/2025, en la que se condenó al Sr. DELGADO JOSE 

LUIS por el delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO", ART. 119, 1º y último párrafo, inc. b) y del delito de 

"LESIONES GRAVES" Art. 90 del Código Penal,, y dictando como pena única  a cumplir por DELGADO JOSE LUIS, la PENA 

de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, conforme lo establecido en el art. 58 del Código Penal.- III)...- IV)...- V)...- 

Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-.-

...".- Juan José Castelli, Chaco, 21 de abril de 2026.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Dr.  Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra. Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 

Chaco, hace saber que en los autos caratulados: "MÉDULA, RUBEN ROBERTO S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 26 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 29 de Abril de 2026     EDICION Nº 11.382 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

Expte.N°79/26, por SENTENCIA Nº: 22 de fecha 10 de marzo de 2026, se procedió a la apertura del CONCURSO PREVENTIVO 

de RUBEN ROBERTO MÉDULA, CUIT Nº20-20264178-5, con domicilio real en Feliz Fernandez n°914 (E) de Charata, Provincia 

Chaco, habiendo fijado como fecha 03 de julio de 2026, hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 

y títulos pertinentes ante el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMÉNEZ, quien ha constituido domicilio legal 

en: Urquiza nº 204 de Charata, y domicilio de atención al público en: Junín Nº 411 - 1º piso de Charata, los días MARTES Y 

JUEVES en horario de 09.00 a 12.30hs., celular nº 3794710966.- Asimismo, se hace saber que los Pedidos de VERIFICACIÓN 

serán recibidos conforme al art. 32-LCQ en ORIGINAL para su constatación con los dos (2) juegos de copias; los primeros serán 

devueltos luego de lograr su cometido.- Requiere la Sindicatura que cada pretenso acreedor acompañe su solicitud con un respaldo 

digitalizado, el que deberá ser enviado al correo electrónico: "sindicaturacharata@gmail.com".- El Expte. Se encuentra radicado en 

la sede del Tribunal sito en calle Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - Chaco.- CHARATA- Chaco-, 16 de abril de 2026.-

FDO. DRA SILVIA MILENA MACIAS SECRETARIA JUZG. CIVIL COM. Y LABORAL N° 1 CHARATA-CHACO 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2026-7487-AE             E:22/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a MATÍAS DANIEL ALTAMIRANO, DNI Nº 43.344.008, mecánico, domiciliado en calle 

19 entre 20 y 22 del Barrio Milenium, ciudad, hijo de Daniel Alejandro Altamirano y de Ana Lucía Vega; que en los autos: 

"ALTAMIRANO, ISAIAS WILSON ELIAS Y ALTAMIRANO, MATIAS DANIEL S/ ROBO", Expte. Nº 4370/2025-2, Sec. 

Nº 3, a Orden Sigi Nº 85, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCIÓN Nº 63.- Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 14 de abril de 2026. … Y VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Declarar REBELDE a MATÍAS DANIEL 

ALTAMIRANO, DNI Nº 43.344.008, mecánico, domiciliado en calle 19 entre 20 y 22 del Barrio Milenium, ciudad, hijo de Daniel 

Alejandro Altamirano y de Ana Lucía Vega; paralizándose las actuaciones respecto al mismo; hasta tanto se produzca su detención 

o espontánea presentación. II) Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de 

Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 14 de abril de 2026. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:22/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

WALTER ALFREDO MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33729911, nacido en RESISTENCIA, el día: 

08/11/1987, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: ALICE LE SAIGE 1036 Ó DR REGGIARDO 

1036 RESISTENCIA, hijo de ALVAREZ, FORTUNATO RAMON (V) y MARTINEZ, PATRICIA LAURA (V), Prontuario Prov. 

42083 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MARTINEZ WALTER ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº33603/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº346 DEL 05/11/2025 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la Causa Nº6083/2018-1, caratulada: 

"MARTINEZ, WALTER ALFREDO S/ ROBO CALIFICADO POR TRATARSE DE UN VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA 

PÚBLICAEN GRADO DE TENTATIVA", y sus agregadas por cuerda Expte. Nº 20630/2018-1 caratulado: "MARTINEZ, WALTER 

ALFREDO S/ HURTO CON ESCALMIENTO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 23140/2018-1 caratulado: "MARTINEZ, 

WALTER ALFREDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA" y Expte. Nº 123/2025-1 caratulado: "MARTINEZ, WALTER 

ALFREDO S/ ROBO CALIFICADO POR HABER SIDO COMETIDO CON ESCALAMIENTO EN CONCURSO REAL CON 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Martinez, Walter Alfredo, 

ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de robo calificado por ser vehículo dejado en la vía pública en 

grado de tentativa, hurto con escalamiento en grado de tentativa, robo en grado de tentativa robo calificado por haber sido cometido 

con escalamiento en concurso real con robo con fuerza en las cosas, y robo agravado por tratarse de un vehículo dejado en la via 

publica, todo en concurso real, previstos y tipificados en los arts. 167 inc. 4 en función del art. 163 inc. 6 en función del art. 42, 163 

inc. 4º en función del 42, 164 en función con el art. 42, art. 167 inc. 4 en función con art. 163 inc. 4, art. 164, art. 167 inc.4º, en 

función con el inc.6º del art.163, del Código Penal y todos en función del art. 55, todos del código penal. a la PENA ÚNICA POR 

COMPOSICIÓN de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, comprensiva del hecho cometido en 

en fecha 12 de Marzo de 2018 a horas 09:00 aproximadamente en calle Arturo Illia Nº 872, ciudad en perjuicio de Angelica Lorena 

Elizabeth Garcia, investigada y requerida a juicio por la Fiscalía Nº2, Expte. Nº6083/2018-1, caratulado "MARTINTEZ, WALTER 

ALFREDO S/ ROBO CALIFICADO POR TRATARSE DE VEHICULO DEJADO EN LA VÍA PUBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA", Expte. Pol. Nº130/22-1286-E/2018; del hecho cometido en fecha 04 de Junio de 2018 a las 05:00 horas 

aproximadamente, en domicilio sito en Lestani Nº 594, ciudad, en perjuicio de Simonit Oscar Fernando, investigado y requerido a 

juicio por la Fiscalía Nº2, Expte. Nº20630/2018-1, caratulado "MARTINEZ, WALTER ALFREDO S/ HURTO CON 

ESCALAMIENTO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Pol. Nº130/132-1785-E/2018; del hecho cometido en fecha 27 de junio 

de 2018, a las 01:25 horas, en Av. Velez Sarfield Nº 837 -Resistencia, Chaco-, en perjuicio de GASTON ANDRES BAIBIENE, 

investigado y requerido a juicio por la Fiscalía Nº5, Expte. Nº23140/2018-1, caratuladas: "MARTINEZ, WALTER ALFREDO S/ 
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ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Pol. 130/132-2070-E/2018; del hecho cometido en fecha 31 de diciembre de 2024, 

a horas 20:00 estimativamente, en el domicilio sito en calle Brown Nº745 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, en 

perjuicio del Sr. Antonio Heraclio Luis Alvarez y de la Sra. Maria Nelida Ercilia Frati, investigados y requeridos a juicio por la 

Fiscalía Nº 15, en el Expte Nº123/2025-1, caratuladas: "MARTINEZ, WALTER ALFREDO S/ ROBO", y del hecho cometido en 

esta ciudad en fecha 20 de agosto de 2019, en perjuicio de ESTEBAN SANCHEZ, investigado y requerido a juicio por el Equipo 

Fiscal Nº 6 en autos caratulados "MARTINEZ, WALTER ALFREDO S/ ROBO CALIFICADO POR TRATARSE DE VEHICULO 

DEJADO EN LA VIA PUBLICA", EXPTE.Nº 28827/2019-1. Con Costas.II.- REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la pena 

impuesta a Martínez, Walter Alfredo, por Sentencia Nº204 de fecha 19/11/19, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta 

ciudad, en la causa Nº 28827/2019-1... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 5 de Marzo del 2026. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

AGUSTIN ALEJANDRO INFANTINO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44744941, nacido en RESISTENCIA, el día: 

27/04/2001, de estado civil: Soltero, de ocupación: MECANICO, con domicilio en: FORTIN ALVARADO 3550 VILLA PALERMO 

II RESISTENCIA, hijo de ALEJANDRO INFANTINO y NORMA SANDOVAL, Prontuario Prov. CF63019, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "INFANTINO AGUSTIN ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº37794/2025-

1, se ejecuta la Sentencia Nº306 DEL 12/12/2025 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "ROMERO Claudio e INFANTINO Agustin Alejandro s/ robo a mano 

armada", Expte. Nº14489/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Admitir la vía de juicio abreviado de conformidad al 

Art. 426 del CPP y condenar a Agustín Alejandro Infantino, ya filiado, a la pena de cinco (05) años de prisión de cumplimiento 

efectivo, más accesorias legales del art. 12 del CP, además de las costas procesales (art. 530 del CPP), como autor del delito de robo 

con arma en calidad de coautor (Art. 166, Inc. 2º, Primer Supuesto, en función del Art. 45 ambos del Código Penal), en aplicación 

del Art. 426 y concordantes del CPP, por el que fuera requerido a juicio en esta causa Nº 14489/2024-1. Corresponde al hecho 

ocurrido en fecha 12/05/2024, en Resistencia, Chaco...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), 

VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Segunda en lo Criminal".- Resistencia, 7 

de Abril del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ANGEL DAMIAN MARIO CABRAL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41516562, nacido en RESISTENCIA, el día: 

09/02/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PASAJE ENTRE RIOS 2486 Y CALLE 17 

RESISTENCIA, hijo de CABRAL, DOMINGO CRISPIN y BENITEZ, SUSANA, Prontuario Prov. 52188RH, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "CABRAL ANGEL DAMIAN MARIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº30897/2025-

1, se ejecuta la Sentencia Nº258 DEL 29/9/2025 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "CABRAL, ANGEL DAMIAN MARIO; FERNANDEZ, AGUSTINA 

ALEJANDRA S/ HOMICIDIO AGRAVADO", Expte. Nº28162/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a ANGEL DAMIAN MARIO CABRAL, ya filiado en autos, como co-autor penalmente responsable del delito de 

HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO EN CONCURSO REAL CON ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA 

– artículos 165 y 166 inciso 2º, primer supuesto, en funcion del 42 y 55 del C.P. -, a la pena de VEINTICINCO (25) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y 

concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por los hechos cometidos en Resistencia, el 1 de septiembre de 2024 en perjuicio 

de quien en vida fuera RAMIREZ RAMON ANTONIO y de BENITEZ MELANI ANAHI y TABAREZ CAROLINA ELIZABET, 

que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. Con costas. Y SU DECLARACIÓN DE REINCIDENCIA POR 

TERCERA VEZ -art. 50 C.P...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 10 de Abril del 2026. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/04 V:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano, VEGA, LIONEL TOMAS, DNI Nº 42.190.775 , que en la causa caratulada "VEGA, 

LIONEL TOMAS   S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", se dictó la resolución que en su parte pertinente se 

transcribe: I.- CONDENAR a VEGA, LIONEL TOMAS, D.N.I. Nº 42.190.775, Prontuario NºCF63280 como autor responsable de 
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la infracción al art. 68º del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, a la sanción de VEINTE (20) días de arresto,  debiendo 

descontarse los TRES (03) días de detención sufridos preventivamente, quedando por cumplir DIECISIETE (17) días de arresto. II.- 

HACER SABER a VEGA, LIONEL TOMAS, D.N.I. Nº 42.190.775, Prontuario NºCF63280, que podrá efectuar la opción de 

someterse a un tratamiento, en cuyo caso esta magistrada SUSTITUIRA la pena de arresto establecida precedentemente conforme 

los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el Centro de Referencia de 

Consumo problemático sito en Hipólito Irigoyen Nº73, durante el término y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante 

(art.22 C.F.) y bajo apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art.25 del Código de Faltas; a cuyo fin deberá hacerse presente 

en el plazo de TRES DIAS HABILES en la sede de este tribunal a fin de manifestar su conformidad de asumir el tratamiento 

indicado. III.- HACER SABER QUE EN CASO DE HABER FINALIZADO LA REALIZACION DEL TRATAMIENTO 

TERAPEUTICO CON ANTERIORIDAD, deberá acompañar a la causa la documentación que acredite dicha circunstancia, 

teniéndose por cumplida la condena impuesta conforme los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden. IV.- Para el 

cumplimiento de la condena y anotaciones pertinentes, oportunamente líbrense los recaudos pertinentes. V.- NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE y oportunamente, ARCHIVESE.- fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes- Juez de Faltas, Yanina Bello-abogada Secretaria 

Nº 1. Resistencia, Chaco , 15/04/2026. 

Bruno Ivari Erkia 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/04 V:29/04/2026 

 

 

 

AGROSERVICIOS FORMENTI S.A.S. 

FE DE ERRATAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados: “AGROSERVICIOS FORMENTI SAS” s/ Inscripción de Modificación de Contrato Social, Expte. N° E-

3-2026-21946-Ae, por ERROR INVOLUNTARIO de este Organismo en el Edicto publicado por Edición Nº 11.380 de fecha 

24/04/26; en el mismo se omitió especificar el Nombre de la Sociedad Actuante en Expte. Nº E-3-2026-21946-Ae, El cual es 

AGROSERVICIOS FORMENTI SAS s/ Inscripción Modificación de Contrato Social. Resistencia-Chaco, 28 de Abril del 2026 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

s/c                                                                                                                               E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FACUNDO QUIROGA S.A. 
EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expte N° E3-2024-55652-AE caratulado "FACUNDO QUIROGA S.A.” s/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se 

hace saber por un día que, conforme Acta de Asamblea de Accionistas del 05 de agosto de 2024 y han determinado la conformación 

de su Directorio de la siguiente manera: DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Sra. Ester Viviana Gómez - Argentina – Soltera - 

Comerciante -DNI N° 24.890.335 - CUIT 27-24890335-5 - nacido el 09/11/1975 - con domicilio en Brasil 5392 – Barrio Don 

Fernando ,Barranqueras, Prov. Del Chaco; DIRECTOR SUPLENTE - Sr. Rodrigo Francisco Saforcada - Argentino - soltero - 

comerciante - D.N.I. N° 40.606.417 - CUIT 20-40606417-5 -nacida el 04/11/1997, con domicilio en Mza 67, Pc 24, Barrio España, 

Resistencia, Provincia del Chaco; Todos con domicilio especial constituido en Marcelo T. De Alvear N° 225 – 13°Piso Oficina “D” 

de la Ciudad de Resistencia - Chaco y con una duración de mandato de UN (1) ejercicio económico. Resistencia, 13 de abril de 

2026. 
Dr. Santiago German Porto 

Director A/C 
E 2-2026-6857-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CARLOS FLORES S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la inspección General de Persona Jurídica y Registro Público de Comercio, en los autos caratulados 

CARLOS FLORES S.R.L. S/ Inscripción de Reconducción, Designación - Constitución de Garantía de Gerentes. Modificación de 

Cláusula Segunda, Quinta, Sexta, Séptima, -Octava, Novena, Decimo Primera y Decimo Segunda y Décimo Tercera, Expte N° E-

3-2026-23798-AE hace saber que por un día, que por ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS celebrada el día 4 de diciembre de 2025, 

el señor GUSTAVO JESUS FLORES, DNI N°26526105, CUIT N°20-26526105-2, de nacionalidad Argentina, nacido el 7/04/1978, 

profesión: comerciante, estado civil soltero, y la Sra. MIRYAM MARIA FLORES, DNI N°27.963.396, CUIT : N°27-27.963.396-

8, nacionalidad Argentina, nacida 13/12/1979, profesión comerciante, estado civil soltera, ambos con domicilio en Hipólito Irigoyen 

1573, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, han manifestado su voluntad de realizar modificaciones estatutarias en 

el contrato social, las cláusulas que se modifican son las cláusulas segunda, quinta, sexta, séptima, octava, novena, decima primera, 

decima segunda, décima tercera, lo cual fue aprobado por el 100% de capital por unanimidad.- SEGUNDA: La sociedad se 

constituye por el termino de CINCUENTA (50) años, contados desde el día del primer instrumento constitutivo, de fecha 10 del 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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mes de septiembre del año 2003, pudiendo dicho plazo ser ampliado o prorrogado por decisión y voluntad de Asamblea de Socios 

y por el término que esta decida.- QUINTA: La administración, representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno 

o más gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma indistinta e individual, POR TODO EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA 

SOCIEDAD, podrán designarse gerentes suplentes para el caso de vacancia o impedimento; en tal carácter tienen todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el artículo 375 del Código 

Civil y Comercial de la Nación. En caso de que la gerencia sea plural, todos los gerentes detentan la representación legal de la 

sociedad en forma indistinta e individual. Cuando la gerencia sea plural y funcione como órgano colegiado, tendrá las facultades 

indicadas en el párrafo precedente y deberá designar un Gerente Titular quien ejercerá la representación legal, y un Gerente Suplente 

quien actuará en ausencia del Gerente Titular. Se designa en este acto que la dirección y administración de la Sociedad a través del 

cargo de GERENTE TITULAR, estará a cargo del Socio Sr. Flores Gustavo Jesús DNI: 26.526.105, de estado civil soltero, nacido 

el 7 de abril de 1978, de 55 años de edad, de profesión comerciante, domiciliado en Hipólito Yrigoyen N° 1573, de Pcia Roque 

Sáenz Peña, Chaco; y el cargo de GERENTE SUPLENTE a cargo de la Socia Miryam María Flores, DNI: 27.963.396, de estado 

civil soltera, nacida el 13 de diciembre de 1979, de 53 años de edad, de profesión comerciante, domiciliada en Hipólito Yrigoyen 

N° 1573, de Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco. La gerencia, en caso de ser plural, sesionará con la mayoría absoluta de sus integrantes, 

ya sea que se hallen presentes o comunicados entre sí por medios no presenciales (incluyendo, pero no limitando a videoconferencia, 

teleconferencia u otros medios que aseguren la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras), y resuelve por mayoría de 

los presentes. A los efectos del quórum y de las decisiones que se tomen, se computarán tanto los gerentes presentes como los que 

participen a distancia. Las actas de esas reuniones serán confeccionadas y firmadas dentro de los cinco días de celebrada la reunión 

por los gerentes presentes. Cada gerente que asista a distancia firmará un ejemplar del acta y la transmitirá a la sociedad. Quien sea 

designado como redactor del acta, deberá dejar expresa constancia en ella de los nombres de los gerentes que han participado a 

distancia y de la regularidad de las decisiones adoptadas en el curso de la reunión. El acta consignará las manifestaciones tanto de 

los gerentes presentes como de los que participen a distancia y sus votos con relación a cada resolución adoptada. Los Gerentes 

titulares y suplentes deberán constituir una garantía conforme lo previsto por los artículos 256 y 157 de la LGS, que deberá consistir 

de sumas en moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, bonos 

títulos públicos o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo 

deberá ser aportado por cada socio gerente; en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a 

la caja social. El monto de la garantía será igual para todos los socios gerentes, no pudiendo ser inferior a la suma de $ 10.000 (diez 

mil) pesos o su equivalente, por cada uno. SEXTA: La Reunión de Socios, será la autoridad máxima de la sociedad, siendo la única 

capaz de disolver la misma antes del término fijado de duración. La Reunión de Socios fijará oportunamente la designación del 

Socio Gerente, quien desempeñará sus funciones por todo el plazo que dure la sociedad, pudiendo ser removido por justa causa, 

determinándose asimismo su remuneración. La reunión de Socios se reunirá de acuerdo a lo establecido en la Ley de Sociedades 

Comerciales y, una vez al año para tratar la aprobación de los Estados Contables, pudiendo constituirse en primera y segunda 

convocatoria con el capital presente, tomándose las decisiones por voluntad de los Socios que representen como mínimo las tres 

cuartas partes (3/4) de capital y dejándose constancia de dichas decisiones en el Libro de Actas que se habilitará al efecto, con 

excepción de los aspectos previstos por el primer apartado del Art. 160 de la Ley 19.550 y su modificatoria, Ley 22.903 de 

Sociedades Comerciales. Las resoluciones sociales se adoptarán en la forma dispuesta por el segundo párrafo de la primera parte del 

artículo 159 de la ley N° 19.550 y las mayorías serán las establecidas por el artículo 160 de la referida ley. Cada cuota da derecho a 

un voto, toda citación o notificación de los socios deberá realizarse conforme al artículo 159, último párrafo de la ley N°19550. 

SEPTIMA: El día 31 de agosto de cada año, se confeccionará un balance general, siendo las ganancias distribuidas en proporción a 

los aportes de cada uno de los señores socios, previa deducción del cinco por ciento (5%) de las utilidades liquidas y realizadas, 

hasta alcanzar el veinte por ciento del capital social (20%) en concepto de reserva legal, pudiendo además constituirse reservas 

especiales y de acuerdo al artículo 60 de la ley de sociedades. Las perdidas, cuando las hubiere, serán soportadas en igual proporción. 

Los Estados contables anuales, deberán ser considerados en Asamblea General de Socios, una vez al año y, aprobados por la 

aceptación de los mismos, dentro de los ciento veinte días (120) días posteriores al cierre del ejercicio económico, de no ser así, la 

aprobación será automática. OCTAVA: Queda establecido que los Señores socios y/o la Sociedad, tiene la prioridad en la compra o 

adquisición de las cuotas sociales (art. 156 de Ley de Sociedades Comerciales) de aquel o aquella que se retire, hubiese sido excluido 

o , por imposibilidad derivada de alguna incapacidad física prolongada o permanente y/ o fallezca, si existiere interés en los socios 

supérstites, podrán adquirir partes proporcionales que no excedan el porcentaje de sus tenencias, debiendo los derechohabientes del 

fallecido unificar sus representaciones a fin de asumir los porcentajes que les corresponda. En caso que los socios supérstites opten 

por la adquisición o compra de los porcentajes establecidos, deberán exteriorizar en forma fehaciente sus pretensiones en un plazo 

no mayor de noventa (90) días. Los Socios ingresantes, ya sea por compra, herencia, aportes o cesión de cuotas sociales, deberán 

aceptar lo dispuesto al respecto, por la Ley de Sociedades Comerciales, como también lo dispuesto por el presente instrumento 

constitutivo. En caso de modificación del contrato se requerirá el voto favorable de los socios que representen la mayoría del capital, 

pero si uno solo representa esa mayoría se necesitaría además el voto en el mismo sentido, de otro socio. Para la designación o 

revocación de los gerentes, ya sean socio o rentados, o cualquier otro tema, se requerirá la voluntad de los socios que representen 

como mínimo las tres cuartas partes del capital. Si un solo socio representara esa mayoría, se necesitará además el voto favorable de 

otro socio. En caso de fallecimiento de alguno de los socios, se facultará y preferirá a los herederos de este, su incorporación como 

socios a la sociedad por las cuotas del fallecido. Solo en caso contrario o renuncia, será comprado por la sociedad, reduciéndolo de 
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su capital. También los herederos podrán acceder a la gerencia en su nuevo papel de socios a través de la celebración de reunión de 

socios. NOVENA: El o la Socia que deseare retirarse de la Sociedad durante la vigencia del Contrato Social, deberán ponerlo en 

conocimiento de sus consocios mediante comunicación fehaciente y con una antelación no menor de sesenta (60) días y del ejercicio 

en curso. Sus consocios tendrán preferencia en la compra de cuotas sociales y, el haber societario que les corresponda surgirá del 

Balance General o Especial que al efecto se confeccione. Los socios que optaren por esta modalidad, deberán ineludiblemente dejar 

transcurrir no menos de un (1) ejercicio económico o doce (12) meses, en cuotas iguales y consecutivas con las cargas financieras 

que oportunamente acuerden fijarse las que no deberán superar la tasa de interés activa que abonara el Banco de la Nación Argentina 

en época del vencimiento de cada cuota. DECIMA PRIMERA: En los casos de transformación, fusión, escisión, prórroga de 

duración, cambio fundamental del objeto, transferencia del domicilio al extranjero, reconducción y todo acuerdo que incremente las 

obligaciones sociales o la responsabilidad de los socios, los que votaren en contra, tendrán derecho al receso, aplicándose lo dispuesto 

en el art. 245 de la Ley de sociedades comerciales 19550 y sus modificatorias. La disolución de la sociedad, como así, su liquidación, 

se producirá al vencimiento del término pactado o por decisión de la Reunión de Socios; estará a cargo de un “socia/o liquidador/a” 

elegido por la Reunión de Socios, con las facultades que le otorga la Ley de Sociedades Comerciales en la Sección XIII del Capítulo 

I, con el Título “De la Liquidación, la designación de los liquidadores deberá inscribirse en Registro Público de Comercio. Pueden 

ser removidos por decisión de la mayoría del capital presente. Los liquidadores ejercerán la representación de la sociedad. Estarán 

facultados para celebrar todos los actos necesarios para la realización del activo y la cancelación del pasivo. DECIMO SEGUNDA: 

Los derechos y obligaciones de los socios con respecto a la Sociedad y terceros tendrán vigencia a partir de la fecha de celebración 

de este Contrato. A los efectos se tendrá plenamente en cuenta lo establecido en el art 157, 3erpárrafo de la Ley 19550, asimismo 

serán sus derechos entre otros: a) Plantear ante la Reunión de Socios o ante la gerencia todas las cuestiones que estimen comprendidas 

dentro de los fines de la sociedad. b) Asistir a las Reunión de Socios. Serán sus deberes entre otros: a) cumplir y hacer cumplir el 

presente contrato y las resoluciones de la Reunión de Socios y de la Gerencia. b) Asistir a las Reunión de Socios y a las reuniones 

de Gerencias cuando sea formalmente convocado; c) colaborar con gerencia en el cumplimiento de los fines de la Sociedad. Se 

somete también a lo prescripto en el art. 37, Primera Parte de la Ley 19550 y modificatoria, ley 22903 de Sociedades Comerciales. 

DECIMA TERCERA: Las cuotas son libremente transmisibles según lo dispuesto por el art. 152 de la Ley 19.550. Sera de 

aplicación, además, el art 150 párrafo de la citada ley. Quedando las demás clausula a modificar. Resistencia 27 de abril de 2026. 

 C.P. Maria Ines Vallejos. 

Jefe De Dpto S.R.L. 

E 2-2026-7742-AE               E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONAL S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en EXPTE. Nº E3-2025-77678-AE, “CONAL S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO”, hace saber por un día que 

por Asamblea General Ordinaria Nº 23 de fecha 24/06/2025, se ha resuelto la renovación del Directorio de CONAL S.A., el que 

queda integrado de la siguiente manera: Director Titular y Presidente: Martín Elías Alexandroff, 49 años, casado, argentino, de 

profesión Ingeniero Civil, domiciliado en calle Mendoza Nº 20, Resistencia, Chaco, DNI: 24.908.334, CUIT:20-24908334-9, Fecha 

de nacimiento 16/03/1976 y Director Suplente: Juan Sebastián Alexandroff, 44 años, soltero, argentino, de profesión Ingeniero Civil, 

domiciliado en calle Mendoza Nº 20  Resistencia, DNI: 28.397.593, CUIT :20-28397593-3, fecha de nacimiento: 15/10/1980.- por 

el periodo de tres (3) ejercicios. Resistencia 13 de abril de 2026. 
Dr. Santiago German Porto 

Director A/C 
E 2-2026-7859-AE               E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PAMPAFITNESS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

Pampafitness S.A.S. S./ Inscripción de Constitución de S.A.S - Exp. N° E-3-2026-23401-AE-, Se hace saber por un día que por 

Instrumento Privado de fecha 26 de Febrero de 2026, la Sra. CANAL MARÍA GRACIELA, DNI/CUIT Nº 27-23031237-6, 

argentina, nacida el 17 de marzo de 1973, divorciada, comerciante. con domicilio en S/C S/N PC 115 CHACRA 72 zona rural, 

Libertad, Chaco y la Sra. BOHACEK RAQUEL EDITH, DNI/CUIT N° 27-17496412-8, argentina, nacida el 14 de febrero de 1966, 

soltera, productora agropecuaria, con domicilio en Alvear 23, Pampa del Infierno, Almirante Brown, Chaco, han constituido una 

Sociedad por Acciones Simplificada denominada “Pampafitness S.A.S.” Sede Social: La sociedad tendrá su sede social en Avenida 

Mac Lean 520, Resistencia, Chaco. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de treinta (30) años, contados a partir de la 

fecha de inscripción en la IGPJYRPC. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada 

a terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 

intermediación, representación, importación y exportación y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con 

las siguientes actividades: a) Explotación de gimnasios, en todas sus especialidades, actividades deportivas, recreativas, relacionadas 

con el deporte y disciplinas afines; CrossFit, Spa, Pilates, clases de yoga, funcional, alquiler de canchas de tenis, squash, paddle, 

fútbol 5, natación y otras relacionadas a la conservación del cuerpo humano, b) La explotación del negocio de bar, cafetería, 

confitería, y restaurante; como actividad secundaria relacionada con la actividad principal. c) Venta de toda clase de productos 
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alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas o no. d) Compraventa, importación, exportación, 

representación, comisión, consignación, distribución y/o alquiler de máquinas, equipos accesorios e indumentaria relacionada con 

las actividades mencionadas. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto; tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 

jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y 

aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, comprar, vender 

yio permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 

reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Capital Social: El capital 

social estará integrado por la suma de pesos OCHO MILLONES ($8.000.000) Expresados en moneda nacional, divididos en cantidad 

de acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cada una con derecho a un (1) voto por acción. Los 

accionistas constituyentes han suscripto 800 acciones por un valor nominal de PESOS DIEZ MIL ($10.000). Las socias suscriben 

el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Sra. CANAL MARIA GRACIELA suscribe la cantidad de 400 

acciones ordinarias nominativas no endosables, de diez mil pesos ($10.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por 

acción. Y la Sra. BOHACEK RAQUEL EDITH suscribe la cantidad de 400 acciones ordinarias nominativas no endosables, de diez 

mil pesos ($10.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por 

ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo 

pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.. Órgano 

de Administración: La ADMINISTRACIÓN de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal que 

ocupará Sra. CANAL MARÍA GRACIELA, DNI/CUIT Nº 27-23031237-6, argentina, nacida el 17 de marzo de 1973, divorciada, 

comerciante. con domicilio en S/C S/N PC 115 CHACRA 72 zona rural, Libertad, Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido 

conferido, con un plazo de duración indeterminado, constituye domicilio especial en la sede social; Y el cargo de Administrador 

suplente, la Sra. BOHACEK RAQUEL EDITH, DNI/CUIT N° 27-17496412-8, argentina, nacida el 14 de febrero de 1966, soltera, 

productora agropecuaria, con domicilio en Alvear 23, Pampa del Infierno, Almirante Brown, Chaco. Ambos administradores con 

una duración por el tiempo de duración de la sociedad. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Cierre de 

Ejercicio: La sociedad cerrara sus ejercicios el 31 de Enero de cada año. - Resistencia 24 de Abril de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventor A/C 
E 2-2026-7939-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
STAR SERIVCIOS EMPRESARIOS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-

2026-20243 -AE, caratulado STAR SERIVCIOS EMPRESARIOS S.A., S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, se hace saber 

por un día que conforme Acta de Asamblea General Ordinaria del 29/01/2026 se resuelve que el Directorio de STAR SERVICIOS 

EMPRESARIOS S.A. estará compuesto por dos directores titulares: Director titular y Presidente: Leandro Nicolás Luque, DNI N° 

24.015.748, CUIT N° 23-24015748-9, nacido el 03/06/1974, casado, argentino, de profesión contador público, domicilio real en Av. 

Sarmiento N°1.301, Resistencia Chaco; un Director Titular: Héctor José Repetto DNI N° 10.639.248, CUIT 20-10639248-0, nacido 

el 05/10/1952, soltero, argentino, empresario, domiciliado en Concepción del Bermejo N° 1385, Resistencia Chaco; Director 

suplente: Diego Edgardo Sbardella, DNI N° 29.484.085 CUIT N° 20-29484085-1, nacido el 29/04/1982, casado, argentino, de 

profesión contador público, domiciliado en Coronel Falcón N° 3939,Barrio Felipe Gallardo ,Resistencia Chaco y Directora Suplente; 

Griselda Gloria Allocco, DNI N°5.881.385, CUIT 27-05881385-6, nacida el 06/06/1949, casada, argentina, empresaria, domiciliada 

en Av. Sarmiento N° 566, 4°piso dpto.. A, Resistencia Chaco; un Sindico Titular, Marcelo Adrián Umansky DNI 23.685.002, CUIT 

20- 23685002-2, nacido el 23/11/1973, casado, contador público, domiciliado en Pasaje Uspallata N°74, Resistencia, Chaco; y un 

Síndico suplente Enzo Valenti Toffalo DNI N° 34.164.605, CUIT 20-34164605-8, nacido el 12/07/1989, contador público, 

domiciliado en Santa María de Oro N° 331 planta alta. El Directorio y la sindicatura tienen una duración de 3 ejercicios. Resistencia, 

24 de abril de 2026. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-7970-AE E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GRUPO SPINNENHIRN S.A.S. 

EDICTO - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E3-

2026-31402-AE, Grupo Spinnenhirn SAS S/ INSCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL”, se hace saber por un día que por 

Escritura NÚMERO VEINTITRÉS de fecha 22 de Abril de 2026, certificada por Escribana Pública Nadia Irys Malvina SALMÓN, 

CUIT 27-31871940-9, Titular del Registro Notarial Número Cuatro de esta ciudad, el Sr. Jorge Darío SPINNENHIRN, argentino, 

Documento Nacional de Identidad 17.249.732, CUIL 20-17249732-3, casado con Elina Mabel RÍOS, de profesión comerciante, 

nacido el 27 de Mayo de 1965, de 60 años de edad, con domicilio en Mz 3 Pc 3 Barrio Agua Potable 50 Vivienda de esta ciudad; y 
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Franco Leonel SPINNENHIRN, Documento Nacional de Identidad 43.067.183, CUIL Nro. 23-43067183-9, argentino, nacido el 04 

de Noviembre de 2000 en Chaco, de 25 años de edad, manifiesta ser soltero, de profesión profesor en ciencias de la educación, con 

domicilio en Mz 3 Pc 3 Barrio 50 Viviendas, mayores de edad, han constituido una sociedad denominada Grupo Spinnenhirn SAS., 

con SEDE SOCIAL en calle Uruguay 39, de la ciudad de Machagai, Departamento 25 de Mayo, Provincia del Chaco. Duración: El 

plazo de duración de la sociedad es de 99 años, contados a partir de la fecha de inscripción en la IGPJ y RPC y podrá disolverse 

anticipadamente cuando los socios así lo decidan. OBJETO: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros ylo 

asociada a terceros, dentro del país o del extranjero, las siguientes actividades :A) dedicarse a la industrialización y comercialización, 

representación, intermediación, corretaje, compra, venta y permuta de materias primas, productos, subproductos y coproductos 

eléctricos, electromagnéticos y mecánicos, electromecánicos y cerámicos para la industria y eléctrico domiciliario, artículos plásticos 

para electricidad, lámparas, iluminación y afines, artefactos para la industria y domiciliario y toda clase de artículos de ferretería.-. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente estatuto.-. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS SEIS 

MILLONES ($6.000.000) representado por SEIS MIL (6.000) Acciones ordinarias, nominativas no endosables de Pesos UN MIL 

($1.000) de valor Nominal cada una, con derecho a un (1) voto por acción, las que se hallan totalmente suscriptas e integradas. El 

Capital Social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme lo establecido 

en el artículo 188 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. Las acciones de la sociedad en que se halla dividido su capital son: 

ordinarias, nominativas no endosables. El capital social se fija en la suma de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000), representado 

por seis mil (6.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal pesos UN MIL ($1.000) cada una, que otorgan 

derecho a un voto por acción, las cuales son SUSCRIPTAS por los accionistas, en este acto de la siguiente manera: por el socio 

Jorge Dario Spinnenhim DNI 17.249.732 CUIL 20 17249732-3 tres mil (3.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de 

valor nominal pesos un mil ($1.000), en este acto o sea, el cincuenta por ciento (50%) del capital social; y el socio Franco Leonel 

Spinnenhirn DNI 43.067.183, CUIL Nro. 23-43067183-9 tres mil (3.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor 

nominal pesos un mil ($1.000), el cincuenta por ciento (50%), con lo que representan el cien por ciento (100%) del capital social. 

Los accionistas, integran en este acto: Jorge Dario Spinnenhirn, la suma de pesos tres millones ($3.000.000) es decir el cincuenta 

por ciento (50%) del capital social y el socio Franco Leonel Spinnenhirn la suma de pesos tres millones, es decir el cincuenta por 

ciento (50%), integrando juntos el cien por ciento (100%) del capital suscripto. En este acto, los socios fundadores entregan en 

dinero en efectivo al Administrador designado por esta escritura. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de Administrador 

Titular y Representante Legal será ejercido por el socio Franco Leonel SPINNENHIRN, Documento Nacional de Identidad 

43.067.183, CUIL Nro. 23-43067183-9 y se designa a Jorge Darío SPINNENHIRN, argentino, Documento Nacional de Identidad 

17.249.732, CUIL 20-17249732-3, como Administrador Suplente, aceptan sus respectivas designaciones y duraran en el cargo por 

tiempo indeterminado hasta que la asamblea de accionistas decida su reemplazo. CIERRE DE EJERCICIO: El cierre de Ejercicio 

será el 31 de diciembre de cada año. ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 26 de 

marzo de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8009-AE               E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
O.S. NEAL S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos 

caratulados: “O.S. NEAL S.R.L.” S/ Inscripción de Disolución y liquidación, Expediente Nº E3-2026-26228-Ae, de la sociedad 

O.S. NEAL S.R.L., CUIT 30-71792924-8, con sede social en Hipólito Irigoyen Nº648, en la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, bajo la Matrícula Nº921, 

Acta N°04, Folio 36/45- Resolución N° 40/2023, Tomo I, Cuerpo I, Año: 2023 del Libro de SRL, Resistencia-Chaco, se hace saber 

por un día que: por Actas de reunión de socios Nº9 y 11 de fechas 20/11/2025 y 16/03/2026, respectivamente, los socios: el Sr. Juan 

Darío Persoglia, DNI N° 34.804.762 y el Sr. Sergio Ariel Meister, DNI N° 34.941.523,deciden: 1) La disolución y liquidación de la 

SRL con fecha de corte de actividades 28/02/2026; 2) Designan como liquidadora de la sociedad al Sr. Juan Darío Persoglia, DNI 

N° 34.804.762, CUIT N°: 20-34804762-1. Resistencia, 24 de abril de 2026. 
Dra. Marcela Adriana pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8038-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ByT AGRO y SERVICIOS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. N° E3-2026-

22633 caratulado “ByT AGRO y SERVICIOS S.A. S/ Inscripción de Contrato Social”., hace saber por un día que, conforme 

Escritura Pública Constitutiva de fecha 26/03/2026, entre los Señores el Señor NANZER,LUIS ALEJANDRO, nacido el 30 

de  diciembre de 1965, Documento Nacional de Identidad N.º 17.416.324, CUIT N.º 20-17416324-4, de estado civil soltero, de 

profesión Comerciante, con domicilio en Celso barrios torre 6 3100, planta baja 4, san Carlos tercero, de la ciudad de Córdoba 

capital, provincia de Córdoba y DE LO SANTO, Ramon Alejandro, nacido el 12 de Diciembre de 1989,  Documento Nacional de 
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Identidad Nº 35.037.320, CUIT N° 23-35037320-9, de estado civil soltero, de profesión Productor Agropecuario, con domicilio en 

Planta Urbana S/N, de la ciudad de Enrique Urien Provincia del Chaco, deciden la constitución de una Sociedad Anónima con la 

DENOMINACIÓN: “ByT AGRO y SERVICIOS S.A.” y tiene su DOMICILIO LEGAL 1º DE MAYO Nº 577, de la Ciudad de 

Villa Angela, Provincia del Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Público de Comercio. OBJETO:  La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, con las limitaciones de la jurisdicción de la ciudad de Ciudad de Villa Angela, Provincia del 

Chaco, que se regirá conforme la Ley General de Sociedades las siguientes actividades: 1) Comercialización y producción de 

productos agrícolas, fertilizantes, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopió, distribución, exportación e 

importación de cereales. Oleaginosas, forrajeras, pasturas, alimentos balanceados, y semillas. También podrá actuar como corredor, 

consignatario, comisionistas o mandatario de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la 

autoridad competente. Realizar la administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales 

agrícolas frutícolas forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de ganad, hacienda de todo tipo, 

explotación de tambos y cultivos, incorporación y recuperación de tierras áridas, fabricación y renovación y reconstrucción de 

maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas. La ejecución de otras operaciones 

y procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas 

derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos y subproductos 

derivados: industriales, faena de semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados, 

compraventa, importación y exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus 

derivados.2)   Realizar la prestación de servicios y apoyo agrícolas, labores y/o explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas. 3) Transporte 

nacional e internacional de cargas generales, mercaderías a granel, ganado en pie, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos 

y cereales. Transporte de sustancia alimenticias en general, cargas refrigeradas, automotores y muebles, por cuenta propia y de 

tercero, combustibles, encomiendas, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 4) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de emprendimientos. relacionados directamente con su objeto 

social A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente contrato social. CIERRE DE EJERCICIO: el 30 de Junio de cada año. CAPITAL SOCIAL: : 

Los socios suscriben el cien por ciento (100%) del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: 1) DE NANZER,LUIS 

ALEJANDRO, DNI N° 17.416.324, CUIT N° 20-17416324-4, suscribe la cantidad de 21.000 (Veintiún Mil), acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables, de PESOS MIL ($ 1000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.2) DE LO SANTO, 

Ramon Alejandro, DNI N°35.037.320, CUIT N°: 23-35.037.320-9, suscribe la cantidad de 9000 (Nueve Mil), acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables, de PESOS MIL ($ 1000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.-. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD: está a cargo del DIRECTORIO CONSTITUIDO POR 

PRESIDENTE el Señor NANZER,LUIS ALEJANDRO, nacido el 30 de  diciembre de 1965, Documento Nacional de Identidad N.º 

17.416.324, CUIT N.º 20-17416324-4, de estado civil soltero, de profesión Comerciante, con domicilio en Celso barrios torre 6 

3100, planta baja 4, san Carlos tercero, de la ciudad de Córdoba capital, provincia de Córdoba, quien acepta el cargo que le ha sido 

conferido, constituye domicilio especial en calle 1º de mayo Nº 577, de la Ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco. y-Designar 

DIRECTOR SUPLENTE al Señor DE LO SANTO, Ramon Alejandro, de nacionalidad Argentino, de estado civil soltero, de 

profesión Productor Agropecuario, nacido el 12 de Diciembre de 1989, DNI Nº:35.037.320, CUIT N° 23-35.037.320-9, con 

domicilio en Planta Urbana S/N, de la ciudad de Enrique Urien Provincia del Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, 

constituye domicilio especial en calle 1º de Mayo Nº 577, de la Ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco. La Sociedad prescinde 

de sindicatura. - Resistencia, 24 de abril de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8045-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SERVICIOS JURÍDICOS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

“SERVICIOS JURIDICOS S.R.L. S/ Inscripción de Aumento de Capital. Modificación de CLAUSULAS CUARTA del 

Contrato Social” bajo Expte. E3-2025-77404-Ae ID:39874, se hace saber que por un día que por Actas de fechas 10/08/2025 y 

10/04/2026, los Sres. Socios: DEL CERRO Luis María, D.N.I 24.908.406, y la Sra. VARGAS Nuria Andrea, D.N.I 

24.890.080,compareciendo por su propio derecho como socia y en su carácter de Administradora Judicial de la sucesión de Mariano 

Avalos, ambos de la ciudad de Resistencia, Chaco, de la firma “SERVICIOS JURIDICOS S.R.L.”, CUIT 30-71016778-4 con 

domicilio en calle Colon Nº 185, de la ciudad de Resistencia, Prov. Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de bajo el 

número 25, Folios 873/881, del Libro 42 Cuerpo II de Sociedades de Responsabilidad Limitada, han decidido Aumentar el capital 

social y Modificar la CLAUSULA CUARTA quedando redactadas de la siguiente manera: “CLÁUSULA CUARTA: El capital 

social se fija en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000), dividido en ciento setenta y cinco mil 

(175.000) cuotas sociales de valor nominal PESOS DOSCIENTOS ($200) cada una, con derecho a un voto por cuota. El capital 
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social se encuentra totalmente suscripto e integrado de la siguiente manera: a) Luis María del Cerro: ciento setenta y cuatro mil 

novecientas cuarenta y cinco (174.945) cuotas sociales, por un valor nominal total de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL ($34.989.000). b) Sucesión de Mariano Ávalos Alurralde: cincuenta (50) cuotas 

sociales, por un valor nominal total de PESOS DIEZ MIL ($10.000). c) Nuria Andrea Vargas: cinco (5) cuotas sociales, por un valor 

nominal total de PESOS UN MIL ($1.000)”. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia 24 de abril de 2026.  
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8037-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MARCA TROMPO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, Expediente MARCA 

TROMPO S.A.S., S/ AUMENTO DE CAPITAL MODIF. ART 07, EXPTE. E3-2025-28176-AE, ID 37327, se hace saber por 

un día que por acta de fecha 07/03/2025, los Sres. Accionistas de MARCA TROMPO SAS, CUIT 30-71883024-5, Sociedad 

Inscripta bajo MATRÍCULA Nº 1.410, FOLIOS 79/88, ACTA Nº 8, RESOLUCIÓN Nº 04 de Fecha 03/01/2025  , han resuelto 

realizar un aumento de capital y modificar el artículo séptimo del instrumento constitutivo, el cual quedará redactada de la siguiente 

manera: Artículo 7°: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DIEZ MILLONES VEINTE MIL ($10.020.000,00), 

divididos en 10.020 acciones, a razón de PESOS MIL ($1.000) cada una y dará derecho a un (1) voto por acción.  
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8073-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MATCOVICH GROUP S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

“MATCOVICH GROUP S.R.L. s/ INSC. DE CONTRATO SOCIAL" Expediente N° E-3-2026-30400-AE, hace saber por un 

(1) día de la constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo la denominación “MATCOVICH GROUP S.R.L.”, 

con sede social en Quitilipi, Provincia del Chaco, celebrado por Contrato Privado de fecha 18 de abril de 2026, por los Sres. Carlos 

Samuel MATCOVICH, argentino, D.N.I. N° 33.729.253, CUIL 20- 33729253-5, nacido el 30/05/1988, casado en primeras nupcias 

con Romina Susana MIRAS, de profesión comerciante, con domicilio en calle Entre Ríos 1135 de Quitilipi; Pablo Ariel 

MATCOVICH, argentino, D.N.I. Nº 36.367.371, CUIL 27-36367371-1, soltero, fecha de nacimiento 17/12/1991, de profesión 

Licenciado en Ciencias de la Educación, domiciliado en Entre Ríos 1135 de Quitilipi; y José Daniel MATCOVICH, argentino, 

D.N.I. N° 38.193.508, CUIL 20-38193508-7, nacido el 04/06/1994, soltero, de profesión Médico, con domicilio en calle Entre Ríos 

1135 de Quitilipi, todos de la Provincia del Chaco, han constituido una sociedad que se denominará MATCOVICH GROUP S.R.L. 

El plazo de duración de 99 años. OBJETO: CORRALÓN. Comercialización, compra, venta, importación y exportación de materiales 

para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, artículos de ferretería, maquinarias, herramientas, 

pinturas, pegamentos, pisos y demás productos y subproductos derivados de los mismos. Venta al por mayor o por menor de arena, 

cal, cemento, canto rodado, ladrillos, piedras, baldosas, tejas, cerámicas, azulejos, sanitarios, caños, puertas, ventanas y demás 

materiales. Comercialización de productos del rubro de ferretería, sanitarios, bulonería, revestimientos, materiales eléctricos, 

electrodomésticos, caños, zinguería, luminarias, muebles, equipamiento de plazas y parques, máquinas para la construcción y todo 

tipo de materiales, herramientas y equipos para la construcción. SERVICIOS: Perforaciones y Obras: Ejecución de perforaciones 

para la extracción de agua subterránea (pozos entubados, pozo ciego), instalación de bombas de agua, motores y mantenimiento de 

los mismos. La prestación de servicios de saneamiento ambiental, desagote, limpieza y mantenimiento de pozos ciegos, cámaras 

sépticas, cámaras de inspección cloacal, fosas y todo tipo de conductos de aguas residuales. Transporte y Disposición: Transporte 

de líquidos residuales y atmosféricos mediante el uso de camiones cisterna habilitados, cumpliendo con las normativas municipales 

y ambientales vigentes. Servicios Sanitarios: Alquiler y limpieza de baños químicos, desobstrucción de cañerías y servicios de 

plomería general. Construcción: Construcción, refacción y reparación de cámaras sépticas y pozos negros. TRANSPORTE. Servicio 

de transporte de pasajeros y/o de cargas, con cualquier destino, ya sea en el ámbito provincial nacional y/o internacional y de 

conformidad con las concesiones, permisos y/o autorizaciones que le otorguen las autoridades competentes en el orden nacional, 

provincial o municipal según correspondiere, utilizando unidades propias y/o de terceros, pudiendo tomar representaciones y 

comisiones, tanto en el país como en el extranjero. Transporte de cargas con fines de abastecimiento de las propias actividades 

comerciales y a desarrollar. Prestación de servicios de auxilio mecánico, remolque, traslado y transporte terrestre de vehículos 

automotores, motos, utilitarios y maquinaria, ya sea por fallas mecánicas o siniestros, en todo el territorio nacional, pudiendo para 

ello contar con grúas, camiones plancha y talleres móviles. INFORMÁTICA: Importación, comercialización de los materiales 

citados, de útiles y/o suministros de oficina, equipos de imprenta, maquinaria, repuestos e insumos de impresión. Importación, 

exportación, desarrollo, representación, distribución, comercialización, reparación y mantenimiento de equipos, suministros, 

accesorios y periféricos de cómputo y robótica, así como de software, sistemas y afines para la comunicación e informática. Servicios 

de instalación eléctrica y cableado estructurado. CONSTRUCCIÓN: Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 
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construcción. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente estatuto. GASTRONÓMICO Y EVENTOS: Alquiler de espacios propios y de terceros para eventos, 

Organización integral de fiestas y eventos, Servicio de música y Dj, Servicio de Ambientación, Contratación de shows para eventos, 

servicio de lunch a domicilio, catering, expendio de bebidas con y sin alcohol y toda actividad gastronómica. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 

por las leyes o por este estatuto. INMOBILIARIO: Realizar compra, venta y permuta, explotación, arrendamientos y administración 

de bienes inmuebles, urbanos y rurales, explotaciones agropecuarias. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. GOMERIA: 

comercialización de cubiertas, cámaras, ruedas y llantas, ya sean nuevas, usadas y/o renovadas y sus accesorios complementarios 

para todo tipo de vehículos y la prestación del servicio integral de gomería. Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se vinculen directa o indirectamente con su objeto social.- A 

tales fines participar en procesos de contratación de bienes y servicios para entidades públicas y privadas en las actividades antes 

relacionadas en el presente. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de $1.000.0000 (UN MILLÓN DE PESOS), 

dividido en CIEN cuotas de DIEZ MIL PESOS ($10.000). Carlos Samuel MATCOVICH suscribe el CINCUENTA por ciento (50 

%) equivalentes a 50 cuotas partes, Pablo Ariel MATCOVICH, suscribe el VEINTICINCO por ciento (25%) equivalentes a 25 

cuotas y José Daniel MATCOVICH, suscribe el suscribe el VEINTICINCO por ciento (25%) equivalentes a 25 cuotas partes y cada 

una dará derecho a un voto. CIERRE DE EJERCICIO: La sociedad cerrará su ejercicio económico el 31 de Julio de cada año. La 

Administración de la sociedad será ejercida por Carlos Samuel MATCOVICH, argentino, D.N.I. N° 33.729.253, CUIL 20-

33729253-5, por tiempo indeterminado Resistencia, 24 de abril de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8127-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FIDELIAL S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte: “FIDELIAL 

S.A.S. S/ Inscripción de Contrato Social”. Expte E3-2026-28846-AE, se hace saber por un día que, conforme Escritura Pública 

N ° 105 de fecha 13 de abril de 2026 el Sr Francisco Javier OTEO ALBIÑANA, argentina, DNI N º 20.193.594, CUIT 20-20193594-

7, nacido el 25 de enero de 1969, con domicilio sito en Avenida Sarmiento 786 Piso 9 oficina C de esta ciudad, casado en primeras 

nupcias con Karina Gabriela MEDVEDEFF, de profesión Escribano ha constituido una Sociedad por Acciones Simplificadas, la 

cual se DENOMINARÁ “FIDELIAL S.A.S.” y tiene su DOMICILIO LEGAL en Av. Sarmiento 786 piso 9 Oficina B, Resistencia, 

Provincia del Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: la sociedad tendrá un plazo de duración de 99 años a partir de su fecha de 

constitución. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o 

extranjero, a las siguientes actividades: ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS: Mediante la asunción de la calidad de 

fiduciario de Fideicomisos Inmobiliarios, de Construcción de Obra, de Administración de cualquier tipo de activos, de 

emprendimientos de cualquier naturaleza, Administración de bienes y/o servicios, de garantía, de inversión, de Administración de 

bienes y rentas y de inversión, inversión para actividades productivas, constituidos en los términos del Código Civil y Comercial de 

la Nación.- INMOBILIARIA: Compra, venta, Administración , Locación y/o Permuta de toda clase de bienes inmuebles, 

fraccionamiento de tierras y urbanización, afectación de inmueble a la propiedad horizontal, administración de consorcios, 

explotación de prestación se servicios en la intermediación y el ejercicio de mandatos, representación y administraciones de todo 

tipo de operaciones inmobiliarias, constituirse en fiduciario en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación. 

COMERCIAL: Mediante la compra , venta , exportación, importación, fabricación, representación, distribución, permuta y cualquier 

otra manera de adquirir o transferir y comercializar todos los elementos y bienes o servicios que hacen a la nombradas actividades.- 

MANDATARIA: Representación de compañía multinacionales y/o nacionales para la distribución de sus productos en el país y en 

el exterior, asesoramientos técnicos a empresas, comisiones, mandatos, gestiones y prestaciones de servicios complementarios y/o 

vinculados con las actividades prenombradas.- A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 

obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- ASESORIA EMPRESARIAL: Prestación 

de los servicios profesionales de asesoría, consultoría, interventoría, diseño, gerencia de proyectos en cualquier campo o 

especialidad, principalmente en áreas relacionadas con la planeación estratégica y organizacional de las empresas, consultoría y 

asesoría en proyectos y sistemas de gestión de innovación empresarial, social, de producto, procesos, servicios basados en 

investigación desarrollo e innovación. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 

inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 

comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores, bienes muebles o inmuebles tomar y otorgar créditos y realizar toda 

clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concursos, 

licitaciones públicas o privadas. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el estatuto. CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de PESOS DIEZ 

MILLONES ($10.000.000,00), representado por 100 acciones ordinarias escriturales, de PESOS CIEN MIL ($100.000) valor 

nominal cada una y con derecho a un voto por acción. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD: El cargo 
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de ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr FRANCISCO JAVIER OTEO 

ALBIÑANA, DNI N ° 20.193.594, CUIT 20-20193594-7, profesión escribano, con domicilio sito en Avenida Sarmiento 786- Piso 

9 oficina C, Resistencia, Chaco y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE: NICOLAS AGUSTIN MEDVEDEFF DNI N ° 

37.469.250, CUIT 20-37469250-0, Resistencia Chaco, ambos con un plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado. La 

sociedad Prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 24 de abril de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8141-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SCOUTEAM MARKET PLAYERS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, SCOUTEAM 

MARKET PLAYERS S.A.S., Expte: E3-2025-50207-AE ID 38471, S/ Inscripción de Sociedad por Acciones Simplificadas, 

se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 04 de Julio de 2025, los señores Scattoralo Carlos Ariel, 

Documento Nacional de Identidad, N° 24.835.943, 23-24835943-9,de nacionalidad argentino, nacido el 11 de Diciembre de 1975, 

de profesión Empresario, estado civil Casado, con domicilio en Roque Sáenz Peña 653, localidad de Resistencia, provincia de Chaco, 

Sr Barrios Rodolfo, Documento Nacional de Identidad, N°20,750.137, CUIT N° 23-20750137-9.de nacionalidad argentino, nacido 

el 18 de Abril del año 1969, de profesión profesor, estado civil soltero, con domicilio en calle General Manuel Belgrano 1187 

Barranqueras- San Fernando, Provincia de Chaco; Sr Bidal Dante Martin-, Documento Nacional de Identidad, N.º 31.799.022, CUIT 

N.º 20-31799022-8.de nacionalidad argentino, nacido el 6 de Marzo de 1986, de profesión comerciante, estado civil sol tero, con 

domicilio en calle Aristobulo del Valle Sur 1018, localidad de Santa Lucia, provincia de San Juan con domicilio especial en Roque 

Sáenz Peña 653 Resistencia -San Fernando, Provincia de Chaco, Sr Molina Hugo Hernán, Documento Nacional de Identidad, N° 

23.667.160, CUIT N° 20-23667160-8, de nacionalidad argentino, nacido el 25 de Noviembre de 1973, de profesión ingeniero, estado 

civil casado, con domicilio en calle San Lorenzo 1506, localidad de Resistencia, Provincia de Chaco; Sr Cocha Gabriel Eduardo, 

Documento Nacional de Identidad, Nº21.586.803, CUIT N° 20-21586803-7, de nacionalidad argentino, nacido el 8 de Enero de 

1971, de profesión comerciante, estado civil Divorciado, con domicilio en Sacamata 51, Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut 

con domicilio especial Roque Sáenz Peña 653 Resistencia -San Fernando, Provincia de Chaco, han constituido una sociedad que se 

denominará “SCOUTEAM MARKET PLAYERS S.A.S.”, estará domiciliada en calle Roque Sáenz Peña 653 Resistencia -San 

Fernando-, Provincia de Chaco, tendrá un plazo de duración de 99 años contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo 

podrá ser prorrogado por decisión de los socios. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada 

a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 

intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 

prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades. a) Desarrollo, implementación y diseño 

de software y plataformas en internet tanto para el mercado local como para el extranjero. b) Servicios de coaching mentoría y 

gestión de los recursos humanos para desarrollo de potenciales personales y de equipo. c) Comercialización de informes y análisis 

de datos y formaciones dedicadas a entender y analizar los datos surgidos con exportación directa o por terceros de conocimiento, 

surgido de los análisis de big data antes mencionados. d) Producción, organización y explotación de espectáculos de productos 

multimedia con instalaciones y comercializaciones en editoriales y gráficas en cualquier soporte. e) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 

realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 

la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 

contratos de colaboración: comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase 

de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 

ahorro público. Capital Social: l capital social estará integrado por la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), divididos en 

cantidad de acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS DOS MIL ($2.000) cada una. Los accionistas constituyentes han 

suscripto MIL (1000 acciones) por un valor nominal de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), capital que se encuentra suscripto 

en su totalidad e integrado en un treinta por ciento (30%). La clase de acciones aquí suscriptas son de clase: ordinarias, nominativas, 

no endosables y con derecho a un voto por acción, un total de MIL (1000) votos. El capital social puede ser aumentado por decisión 

de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital 

podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un 

dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no. de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una 

participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de 

liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas 

podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General 

de Sociedades 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los socios suscriben el 100% del 

capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a), Sr Scattoralo Carlos Ariel suscribe la cantidad de 200 acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables de DOS MIL PESOS ($2.000) cada una y con derecho a un voto por acción. (b) Sr Rodolfo Barrios, sus 

cribe la cantidad de 200 acciones nominativas no endosables, ordinarias de DOS MIL PESOS ($2.000) cada una y con derecho a un 
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voto por acción. (c) Sr Bidal Dante Martin suscribe la cantidad de 200 acciones nominativas no endosables, ordinarias de DOS MIL 

PESOS ($2.000) cada una y con derecho a un voto por acción. (d) Sr Molina Hugo Hernán suscribe la cantidad de 200 acciones 

nominativas no endosables, ordinarias de DOS MIL PESOS ($2.000) cada una y con derecho a un voto por acción. (e) Sr Cocha 

Gabriel Eduardo suscribe la cantidad de 200 acciones nominativas no endosables, ordinarias de DOS MIL PESOS ($2.000) cada 

una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un 30% (treinta por ciento) en dinero efectivo acreditándose 

tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo 

máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. El cargo de Administrador Titular Y Representante 

Legal será ocupado por el Sr. Scattoralo Carlos Ariel Documento Nacional de Identidad, N° 24.835.943, CUIT N° 23-34835943-

9,de nacionalidad argentino, nacido el 11 de Diciembre de 1975, de profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en 

Roque Sáenz Peña 653, localidad de Resistencia, provincia de Chaco y el cargo de Administrador Suplente será ejercido por el Sr 

Rodolfo Barrios, Documento Nacional de Identidad, N°20.750.137, 23-20750137-9, de nacionalidad argentino, nacido el 18 de 

Abril del año 1969, de profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en calle General Manuel Belgrano 1187 

Barranqueras- San Fernando, Provincia de Chaco, Ambos permanecerán en su cargo por tiempo indeterminado. La sociedad 

prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de Diciembre de cada año. Resistencia, 08 de Abril de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8152-AE             E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 80 – PARAJE LA PIRÁMIDE 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Socios: Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes a fin de comunicarles formalmente la nueva fecha de Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria, ya que la que estaba prevista para el 18/04/2026 pasó a un cuarto intermedio debido a las intensas 

precipitaciones y la intransitabilidad de los caminos. Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión 

Directiva del Consorcio Caminero Nº 80 CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que 

se realizará en la sede social ubicada en Paraje La Pirámide en el Departamento Almirante Brown de la Provincia del Chaco el día 

09 de mayo de 2026 a partir de las 9:00 horas a efectos de considerar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea.  
2) Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.  
3) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, y 

lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio económico Nº 17 cerrado el 31/12/2025.  
4) Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o estado de cuentas al 

31/12/2025.  
5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha.  
6) Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos.  
7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas:  
a) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años, (período 01/01/2026 al 31/12/2027) por 

terminación de mandato, en los cargos de: vicepresidente, tesorero, vocales titulares 1º y 2º y vocal suplente 4º.  
b) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, (período 01/01/2026 al 

31/12/2027) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 1º y Revisor Suplente 1º.  
8) Proclamación del socio consorcista de representación necesaria que ocupará el cargo de vocal titular 3º.  
9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  
10) Bajas y altas de socios. Cambios de categoría societaria.  
11) Fijación de la cuota social.  
12) Palabras finales a cargo de la presidente. 
Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal formado por la mitad más uno de 

los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quorum será válido cualquiera 

sea el número de socios asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley nº 666-k, su reglamentación y 

el presente estatuto. 
Pérez José Orlando  Soto Angela Telesfora´ 

Secretaria   Presidente 
E 2-2026-7708-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAJA DE PREVISION PARA PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

Del Directorio: A todos los Afiliados de La Caja: En cumplimiento de lo establecido en el Art. 32 do. sgtes. y ccds. de la Ley Nº 

552-H-, nos es grato convocarlos a participar de la TRIGÉSIMA OCTAVA ASAMBLEA ORDINARIA de la INSTITUCIÓN que 
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tendrá lugar el día viernes 29 de mayo de 2026 a partir de las 18:00 hs., en la Sede de la Caja de Previsión para Profesionales de la 

Ingeniería del Chaco, sito en Juan B. Justo Nº 740 de Resistencia, a los efectos de considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1º) ELECCIÓN de DOS (2) Asambleístas afiliados, con derecho a voto, para suscribir el Acta de la Asamblea conjuntamente con 

el Presidente y Secretario de la Caja de Previsión. 
2º) ELECCIÓN POR LISTA de DIRECTORES TITULARES, SUPLENTES y SUPLENTES ALTERNOS en las matrículas 

de INGENIEROS, TÉCNICOS Y REPRESENTANTE DE JUBILADOS para constituir el Directorio de la Caja por DOS (2) años, 

período 2026/2028. 
3°) Consideración de la MEMORIA del 39° Ejercicio Administrativo, período 01-01-2025 al 31-12-2025. 
4º) Consideración de los Estados Contables del 39° Ejercicio Económico, período 01-01-2025 al 31-12-2025. 
5º) Consideración del CÁLCULO DE RECURSOS y GASTOS para el 40º Ejercicio Económico, período 01/01/2026 - 31/12/2026. 
6º) Consideración de la Renta del Fondo de Capitalización del 39° Ejercicio Económico. 
7º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4102 del 18/06/25: ASIGNACIÓN COMPLEMENTARIA NO PREVISIONAL -

EXTRAORDINARIA- 
8º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4103 del 18/06/25: Incrementos Haber Jubilatorio y Cuotas (HBJ y Art.15 RPP). 
9º) Consideración y Aprobación Resolución Nº 4179 del 19/11/2025: Incremento H.B.J y Cuotas Mensuales. 
10º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4191 del 12/12/2025:¨Asignación complementaria NO previsional s/H.B.J 

p/Jubilados y Pensionados. 
11º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4228 del 09/04/2026: ”De las excepciones y bajas de Afiliados que se abstuvieron 

de ejercer la profesión Independiente”. 
12º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4241 del 09/04/2026:¨ Modificación a Reglamento de Prestaciones Previsionales”. 
13º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4242 del 09/04/2026:”Asignación complementaria NO previsional s/H.B.J 

p/Jubilados y Pensionados” 
14º) ELECCIÓN del SÌNDICO Titular y Suplente, cargo que le corresponde a la matrícula de INGENIEROS por UN (1) año –

Período 2026/2027- (Art. 17 y 18 de la Ley 552-H. Estos plazos comenzarán a contarse desde la toma de posesión de los respectivos 

cargos. 
15º) Fijación de la remuneración de Directores Titulares y Síndico Titular (Art. 19 de la Ley 552 H), por el 39° Ejercicio de La Caja, 

periodo 01/01/2025 al 31/12/2025. 
16º) PROCLAMACIÓN de DIRECTORES TITULARES, SUPLENTES Y SUPLENTES ALTERNOS; REPRESENTANTE DE 

JUBILADOS, SÍNDICOS TITULAR y SUPLENTE 
DISPOSICIONES ESPECIALES para la Asamblea:  
Ley Nº 552-H- 
Art. 36: Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias funcionarán con la presencia a la hora de citación, de la mitad más uno de los 

afiliados en condiciones de votar, transcurrida una hora de la señalada en la convocatoria, se constituirá formalmente con los afiliados 

presentes cualquiera fuere su número. Serán presididas por su titular o en su defecto por el Vicepresidente, o el miembro del 

Directorio de mayor edad que se encuentre presente; en caso de ausencia de toda autoridad, la Asamblea elegirá un miembro que 

reúna las condiciones para ser titular del Directorio, por simple mayoría.- 
Art. 38: En las Asambleas sólo se podrá deliberar y resolver sobre los asuntos indicados en el Orden del Día; sus resoluciones serán 

obligatorias para todos los beneficiarios y el Directorio; serán tomadas por simple mayoría de votos, salvo en los casos a que se 

refiere el artículo siguiente. 
Art. 39: Se requerirá el voto afirmativo de dos tercios de los afiliados presentes, para: a) Reconsideración de resoluciones tomadas 

por el Directorio o por una Asamblea anterior. b) Aprobación y reforma de los Reglamentos. 
Para la realización de esta Asamblea se utilizará el PADRÓN DEFINITIVO emitido al 24/04/2026 con AFILIADOS al día al 31-

12-2025 –observaciones y tachas cerrado al 20/04/26 (Diario Norte del 01/04/26) y únicamente tendrán voz y voto los allí incluidos. 

El ingreso a esta Asamblea será libre para todos los profesionales afiliados. El Directorio ha otorgado plazo para regularizar deudas 

al 31/12/25 hasta la hora 12 del día 16/03/26 (Diarios Norte del 27/02/26), (Norma de aplicación: Decreto P.E.P. N° 1.785/91).- 
M.M.O. Angel Bernardo Jiménez  Arq. Gustavo Alberto Beveraggi 

Secretario                Presidente 
E 2-2026-7819-AE               E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN   DE PRODUCTORES E INDUSTRIALES FORESTALES 

DE PRESIDENCIA DE LA PLAZA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión directiva de la Asociación   de Productores e Industriales Forestales de Presidencia de la Plaza, convoca a asamblea 

general ordinaria para el día 15 de Mayo de 2026, a partir de las 19.30 hs en la sede social de esta entidad, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
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1-Motivo de llamado a Asamblea fuera de término. 
2-Designación de dos (2) asambleístas para ratificar el acta conjuntamente con el secretario y presidente  
3- Consideración y Aprobación de las Memorias, Balance General, Estado de resultados, Evolución del Patrimonio Neto, informes 

del Auditor, Informes del Revisor de Cuentas del ejercicio finalizado el 31/05/2025. 
4-Venta de la camioneta 

Mario Aranda                                  Hugo Alberto Pérez 
      Secretario             Presidente 

E 2-2026-7968-AE               E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL DE EMPLEADOS DEL INSSSEP 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: Dando cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Social, convocamos a los socios a la Asamblea General 

ORDINARIA, a celebrarse el día 13 de mayo de 2026. A partir de las 19:30 horas, en la sede del Club, sito en Arturo Illía 1502 de 

esta Ciudad, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1º) Designación de dos socios para refrendar el Acta en nombre de la Asamblea juntamente con el presidente y el secretario. 
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y Cuadros demostrativos de Gastos y Recursos, correspondiente al 

ejercicio cerrado al 31/12/2025. 
Hugo Benjamín Pavon 

Presidente 
E 2-2026-8007-AE              E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB ATLETICO ESTUDIANTES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
A los señores Asociados De la Asociación "CLUB ATLETICO ESTUDIANTES” Nicolás Rojas Acosta N° 736 Resistencia – Chaco. 

Personería Jurídica Matrícula Nro. 248 otorgada por Dcto 1090/1995 por el Gobierno de la Provincia del Chaco. Por la presente se 

convoca a Asamblea General ordinaria a todos los socios activos, acorde lo establecido en los Arts. 22, 23 (Ref.) y siguientes del 

Estatuto Social, la que se celebrará el día 11 de Mayo del 2026, a las 19:00 hs. En las Instalaciones del Club de Estudiantes Nicolás 

Roja Acosta 736 de la Ciudad de Resistencia Chaco  
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el acta de Asamblea General Ordinaria.   
2. Lectura de los Informes de los Revisores de Cuentas.   
3. Consideración de Memoria anual, Inventario, Balance General notas y cuadros anexos correspondientes al ejercicio cerrado el 31 

de Diciembre de 2025.  
4. Elección de los Miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 
5. Informe sobre situación institucional a la fecha de la realización de la Asamblea 
A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Oscar Alberto Santa Cruz  Mansilla, Jorge Daniel 
Secretario.    Presidente 

E 2-2026-8044-AE               E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SIDEPREME 
SISTEMA DE PREVISIÓN MÉDICA DEL CHACO 

CONVOCATORIA TRIGÉSIMA SEGUNDA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Dr. GOREN BERNARDO El Directorio del Sistema de Previsión Médica del Chaco – SIDEPREME del Chaco - en cumplimiento 

a lo establecido en el Artículo  8º y 17º, de la Ley Provincial Nº3969/94-Ratificada por Ley Nº3092 - A, y Artículo 8º del Decreto 

Reglamentario Nº 2580/94, cita  a los representantes de cada una de las seis (6) Jurisdicciones de la Provincia del Chaco, a la 

Trigésima Segunda Asamblea Anual Ordinaria de Afiliados, el día sábado 06 de junio del año 2026, a las 9:00 horas, en la sede del 

Colegio Médico del Sud Oeste Chaqueño, sito en la calle: 25 de Mayo Nº514, de la localidad de Charata (Chaco).                
ORDEN DEL DÍA 

1. Acreditación de Asambleístas.-  

2. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea y de dos (2) asambleístas para la firma del Acta.-  

3. Lectura del acta de la Asamblea Anual Ordinaria Anterior.  

4.  Consideración de la Memoria y Balance: Estados Contables. Inventario. Informe Auditoria. Capitalización de las rentas. 

Informe de las inversiones realizadas – Año 2025.-  

5. Régimen de aportes (análisis y propuesta) –  Propuesta JUVICOM – Seguro de Vida. 

6. Modalidades para el retiro de los fondos capitalizados, cumplido los requisitos para la obtención de algún beneficio previsional.  

7. Consideración del Presupuesto anual año 2026. 
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8. Actualización del  plan anual de Inversiones.  

9. Fijación de la sede y fecha de la próxima Asamblea Anual Ordinaria. 

Dr. Roberto Giménez    Dr. Daniel Adolfo Toledo 
Secretario     Presidente 

E 2-2026-8118-AE               E:29/04/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MIRAFLORES S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por cinco días. Se convoca a los Señores accionistas de MIRAFLORES S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de mayo 

de 2026, a las 17.00 horas, la que se llevará a cabo en la sede sita en Ruta Nacional N°16 KM 13,5 de la ciudad de Resistencia Chaco 

para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de los accionistas que firmarán el acta.  
2. Ratificación de la Asamblea general ordinaria de fecha 26/04/2024.  
3. Ratificación de la Asamblea general ordinaria de fecha 25/04/2025. 

Raúl Rolando Romero Feris (H) 
Presidente 

E 2-2026-7738-AE              E:27/04 V:08/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Sociedad AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANÓNIMA, convoca a Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, a realizarse el día 23 de MAYO de 2026, a las. 10,00 horas en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 336 de Resistencia, 

Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea, conjuntamente 
     con el Sr. Presidente. 
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término. 
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estados de Resultados, Informe 
     de la Comisión Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejercicio Económico 
     cerrado el 31.12.25. 
4.- Consideración de la gestión del Directorio.  
5.- Elección de la totalidad de los miembros del Directorio. 
6.- Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
Conforme lo establecido en el Art.233 de la Ley de Sociedades Comerciales (l9.550) los Señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación.  
Osmar Osvaldo Medina 

Presidente 
E 2-2026-7797-AE              E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
“A.T.A.C.O. NORTE S.A.C.I.” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca por cinco (5) días a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el   30 de abril de 2026 a las 11 horas 

en la sede social   sita en Avenida 25 de Mayo N° 2070, Resistencia, Chaco para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1° PUNTO: ANÁLISIS DE LA VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA Y ELECCIÓN DE UN ACCIONISTA PARA SUSCRIBIR 

EL ACTA. 2° PUNTO: CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA, BALANCE GENERAL, ESTADOS DE RESULTADOS, 

ANEXOS Y NOTAS COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2025.  3° PUNTO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES A SOCIOS, RETRIBUCIÓN AL DIRECTORIO excediendo los límites del art. 261 de la Ley 

19.550 y RETRIBUCIÓN A LA SINDICATURA. El que queda aprobado requiriendo que se ordenen las publicaciones legales.  Con 

lo que no siendo para más, firman los presentes de conformidad. LORETA NAVARRO – Presidente del Directorio 
Loreta Navarro 

Presidente 
E 2-2026-7223-AE              E:22/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL 

BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA 
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La SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANÓNIMA, convoca a Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 23 de Mayo de 2026, a las 11,00 horas, en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 

336 de Resistencia, Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

l.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta conjuntamente con el  
     Presidente. 
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término. 
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estados   de Resultados. Informe del Consejo de Vigilancia y 

Anexos,   correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 31.12.202. 
4.- Consideración de la gestión del Directorio. 
5.- Elección de los miembros del Directorio por mandato vencido. 
6.- Elección de la totalidad de los miembros del Consejo de Vigilancia por mandato 
     Vencido.     
Conforme lo establecido en el Art.233 de la Ley de Sociedades Comerciales (l9.550) los Señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 
Julio Antonio Eiden 

Presidente 
E 2-2026-7799-AE             E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los señores accionistas de STAR Servicios Empresarios S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de 

mayo de 2026 a las 18:00 horas, en la sede social sita en Av. Sarmiento 1301 de esta ciudad. En caso de no reunirse el quórum 

necesario, la misma se celebrará en segunda convocatoria el mismo día a las 18:30 horas, en el domicilio indicado, a fin de tratar el 

siguiente:  
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.  

2) Consideración de los Estados Contables rectificados correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 

2025, en sustitución de los oportunamente emitidos.  

3) Consideración de la gestión del Directorio y la Sindicatura.  

4) Destino de los resultados del ejercicio.  

Se recuerda a los señores accionistas que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades N° 19.550 y el Estatuto 

Social, deberán comunicar su asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea. Se deja 

constancia que la documentación a considerar en la asamblea se encuentra a disposición de los señores accionistas en la sede social, 

en legal tiempo y forma. Resistencia, 17 de abril de 2026. 
Leandro Nicolas Luque 

Presidente 
E 2-2026-7355-AE             E:22/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CARSA S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los señores accionistas de CARSA S.A. a Asamblea General Extraordinaria, la que se celebrará el día 18 de mayo de 

2026, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a realizarse mediante la plataforma 

digital Google Meet, a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/cpv-zdjh-piy, a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de los accionistas para firmar el acta. 

2. Consideración de la oferta por la transferencia de cuarenta y cinco (45) sucursales sin costo para la sociedad. Medidas a 

adoptarse. 

Se deja constancia que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la misma -con 

no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha del acto asambleario- en la sede social o a la dirección de correo electrónico 

oanzevino@tedesco.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 15 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, deberán 

asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. En caso de haber notificado 

la asistencia por correo electrónico, se les enviará a la casilla correo electrónico remitente o a la que los accionistas indiquen un link 

de desarrollo del acto asambleario a fin de que puedan participar de la asamblea mediante el sistema descripto. La documentación a 

considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la sede social en el horario de 10 a 15 horas, 

o por correo electrónico a los accionistas que así lo soliciten.  

Jose M. Franchino - Presidente 

E 2-2026-7298-AE              E:20/04 V:29/04/2026 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 38/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición del medicamento que reduce la respuesta inflamatoria del sistema inmunológico: tofacitinib 5 mg. 

comprimidos; que estará destinado a cubrir el tratamiento del paciente pediátrico: Lucas Ponce, DNI N° 52.747.075, residente de la 

localidad de Quitilipi, diagnosticado con la patología: dermatopolimiositis juvenil activa calinosis cuti persistente, y cursa un 

tratamiento sin cobertura social en el Hospital Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos sesenta y cinco millones trescientos cuatro mil doscientos treinta con cuarenta centavos ($ 

65.304.230,40).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 11 de mayo de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 11/05/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/04/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago. 

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

****************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 39/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición de medicamentos psicofármacos en presentaciones varias que estarán destinados a abastecer la demanda de 

la Red Sanitaria Provincial, dependiente del Ministerio de Salud, por un período estimado de cuatro (4) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un mil setecientos treinta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cinco mil doscientos 

veinticinco ($1.734.465.225).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12 de mayo de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 12/05/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/04/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 40/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición de productos médicos descartables varios, que están destinados a brindar soluciones prácticas manteniendo 

los estándares de calidad, seguridad, ofrecer condiciones de esterilidad y prevención de contaminaciones de muestras, que propician 

el diagnostico de los Pacientes de los distintos Servicios pertenecientes a la Red de Laboratorios de la Provincia, dependiente del 

Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ochocientos setenta y siete millones novecientos cuarenta y cinco mil trescientos noventa y seis 

con cincuenta centavos ($877.945.396,50).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12 de mayo de 2026 a las 11:00 horas.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 12/05/2026 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/04/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:29/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/26 - EXPEDIENTE Nº 47/26 

OBJETO: ADQUISICIÓN ANUAL DE DROGAS Y REACTIVOS. 

DESTINO: INSTITUTO MÉDICO FORENSE E INSTITUTO DE MEDICINA Y CIENCIAS FORENSES  

FECHA DE APERTURA: 11 DE MAYO DE 2026. 

HORARIO: 09:00 HS. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 07/05/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 13.500.000,00 (Pesos trece millones quinientos mil) 

Carla Fernandez Larre 

Jefa Provisoria Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(I.PRO.DI.CH.) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2026 

RESOLUCION Nº 24/2026 EXPEDIENTES Nº 37-2026-131AE 

ОBJEТО: Contratación de un servicio de limpieza para sede central IPRODICH у deposito por 8 meses, mas especificaciones en 

pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.440.000. (PESOS diecisiete millones cuatrocientos cuarenta mil con 0/100). 

APERTURA: El día 05 de Mayo de 2026, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

04 de Mayo a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL ($20.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Cr. Edgardo Coronel    Lic. Ana María Mitoire 

                A/C Dirección de Administración        Presidente 

s/c                E:24/04 V:06/05/2026 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
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